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PA R TE  OFI CI AL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

REAL DECRETO.

Queriendo dar una nueva prueba de mi 
Real aprecio á mi muy querida Hermana la In
fanta Doña María Luisa Fernanda y á su Es
poso D. Antonio María Felipe Luis de Orleans, 
Duque de M ontpensier, Vengo en disponer que 
el Príncipe ó Princesa que diere á luz mi di
cha Hermana en su próximo parto goce las 
prerogativas de Infante de España; y mando 
que se le guarden las preeminencias, honores 
y demás distinciones correspondientes á tan 
alta gerarquía.

Dado en Palacio á veinte de Abril de mil 
ochocientos cincuenta y nueve.==Está rubrica
do de la Real m ano.=El Presidente del Conse
jo de Ministros, Leopoldo O’Donnell.

Aproximándose el tiempo en que debe ve
rificarse el parto de la Serma. Sra. Infanta Do
ña María Luisa Fernanda, Duquesa de Mont
pensier, y queriendo la Reina nuestra Señora 
que las ceremonias con que ha de solemnizar
se se celebren con todo el decoro que corres
ponde á la dignidad de su augusta Hermana, 
se ha servido aprobar el Ceremonial observado 
en los anteriores partos de S. A., que se pu
blicó con igual motivo en la Gaceta de 24 de 
Julio de 1851; mandando que por los respec
tivos Ministerios, por los Cuerpos Colegislado
res y por la Mayordomía Mayor de Palacio se 
invite á los funcionarios y personas que r e s i 
diendo en Sevilla, Sanlúcar y otras poblacio
nes inmediatas, puedan y están dispuestas á 
representar las Corporaciones del E stado , á las 
cuales corresponde asistir al acto de la presen
tación y bautismo del hijo ó hija que S. A. die
re á luz; siendo asimismo la voluntad de S. M. 
se prevenga á todos los que deban concurrir 
que se hallen en Sanlúcar el dia 20 de Mayo 
próximo.

Al propio tiempo ha tenido á bien S. M. 
disponer que el Sr. Ministro de Gracia y Jus
ticia delegue sus facultades en el Regente de 
la Audiencia de Sevilla, en el concepto de No
tario mayor de los Reinos, para autorizar las 
actas de la presentación y del bautismo.

Igualmente quiere S. M. que por el Minis
terio de Estado se signifique al Cuerpo diplo
mático extranjero acreditado en M adrid, que 
si bien S. M. vería con particular satisfacción 
que algunos de sus individuos se presentasen 
en Sanlúcar para aumentar la solemnidad de 
las ceremonias, como su ausencia de la corte 
podría perjudicar al despacho de los negocios 
que les están encomendados por sus respecti
vos Gobiernos, cree S. M. que todo pudiera 
conciliarse designándose por el Cuerpo diplo
mático un individuo de su seno que, en nom
bre y representación de todos los que le com
ponen , asista á los actos ya indicados.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

La Reina (Q. D. G .), al adorar solemne
mente la Santa Cruz en los Divinos oficios del 
dia de a y e r , Viérnes Santo, se ha dignado 
indultar de la pena de m uerte , si se les im
pusiere por sentencia que cause ejecutoria, 
conmutándosela por la de cadena perpétua, á 
los reos de homicidio Rufino M artin, Damian 
Noguera y Solé, Cayetano La Peña y Rio, Aga- 
pito Sánchez Delgado, Salvador Navas Pino y 
Paulino Castells y V ila, cuyas causas penden 
respectivamente en las Audiencias de Madrid, 

- Barcelona, Búrgos, Cáceres, Granada y Va
lencia.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Instrucción pública.—  Negociado 3.°

limo. Sr.: En vista de una instancia elevada por 
D. José Javier de Uribarren y D. José Luis de Aba- 
roa, naturales deLequeitio, en Vizcaya, y del comer
cio de París, solicitando la oportuna licencia para es
tablecer y sostener á su costa en aquella villa una 
Escuela gratuita de Náutica que esté unida al Insti
tuto provincial para los efectos académicos, prévio 
informe del Gobernador de Vizcaya y en conformi
dad con el dictámen del Real Consejo de Instrucción 
pública, la Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien con
ceder la autorización que se p ide; debiendo obser
varse para la creación y sostenimiento de esta Escue
la lo prescrito en la ley y en los reglamentos, y Re
garse los requisitos necesarios antes de principiar la 
enseñanza que en ella se establezca. Asimismo ha 
dispuesto S. M. que V. I. haga presente á los referi
dos Sres. Uribarren y Aba roa la satisfacción con 
que se ha enterado de su pensamiento género so, dán

doles las gracias por su desprendimiento y benéficas 
miras.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 20 de Abril de 1859. = C o rv e ra .^ S e
ñor Director general de Instrucción pública,

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Consti
tución de la Monarquía española, Reina de las Espa- 
ñas. A todos los que las presentes vieren y entendie
ren, y á quienes toca su observancia y cumplimiento, 
sabed: que He venido en decretar lo siguiente:

aEn el pleito que en el Consejo de Estado pende 
en primera y única instancia, entre partes; de la una 
el Alcalde, Ayuntamiento y vecinos mayores contri
buyentes de la villa de Canicosa de la Sierra, pro
vincia de Búrgos, y en su nombre el Licenciado Don 
Mariano Aguilar y Bartolomé, demandante, y de la 
otra la Administración general del Estado, y en su 
representación mi Fiscal, demandada, sobre revoca
ción ó subsistencia de la Real orden de 18 de Junio 
de 1857 expedida por el Ministerio de la Guerra, por 
la cual se desestimó la solicitud de dicha villa en re
clamación de 343.271 rs., importe de 440 reses vacu
nas que se dicen llevadas por las tropas para racio
nar á las del ejército expedicionario del Norte en 
1837:

Visto:
Vista la instancia que en 25 de Febrero de 1843 

D. Manuel Cuesta, por sí y en representación del 
Ayuntamiento de Canicosa, elevó al Regente del Rei
no, exponiendo que al paso del ejército de su mando 
por la citada villa en persecución del Pretendiente en 
la noche del 22 de Octubre de 1837, se apoderó de 
la boyada del pueblo para que no faltase el sustento 
á las tropas; pero que la celeridad en las marchas y
la confusión en el suministro habían impedido al 
Ayuntamiento lograr que se aiese ei eurresponuieine
recibo; que la miserable situación á que redujo al 
vecindario tan extraordinario anticipo había sido una 
de las causas para no reclamar hasta la fecha la com- 

-petente indemnización; mas que estando dentro del 
plazo concedido por Real orden de 1 .° de Noviembre 
de 1842, solicitaba se mandasen admitir al pueblo 
su representado, en pago de contribuciones de la pro 
vincia los 343.271 rs. que importaban las reses su
ministradas :

Vistos los documentos acompañados á dicha ins
tancia, ó saber, una relación expresiva de las 440 
reses vacunas ocupadas por las tropas, de sus due
ños, número, peso y edad de cada una, dada por el 
Ayuntamiento de Canicosa en 13 de Febrero de 1843; 
una información á instancia del Procurador síndico 
del mismo, practicada ante el Alcalde de Salas de 
los Infantes, cabeza de partido, en 18 del propio mes 
en que siete testigos contestaron la certeza de los he
chos expuestos por la parte interesada, y una decla
ración de dos peritos nombrados de oficio, quienes 
expresaron que, atendidas la época del suceso v las 
circunstancias de las reses, habían creído deber dar
las el precio de los 343 271 rs. que en dicha relación 
aparecía:

Visto el nuevo recurso que el Ayuntamiento di
rigió á la Intendencia general militar en 28 de Junio 
de 1856, recordando el anterior y reproduciendo la 
misma solicitud:

Visto el informe que en su virtud se pidió á Don 
Juan Pablo Fuentes Corona, Comisario de Guerra que 
fué en dicha expedición, quien lo evacuó en 27 de 
Noviembre del citado año de 1856, con devolución 
del expediente primitivo que retenia en su poder 
desde 1843, en que se le pasó con igual motivo, jun
to con el informe que dijo haber extendido en aque
lla época, y no pudo remitir por las vicisitudes polí
ticas en que se había visto envuelto, en el cual ma
nifiesta recordar que al anochecer del 22 de Octubre 
de 1837 recibió orden del General en Jefe para apo
derarse de una vacada, que abandonada por los va
queros estaba pastando en el término de Canicosa, 
llevándola á Quintanar de la Sierra, donde pernoctó 
el ejército: que con parte de las reses muertas á tiros 
se racionaron algunas tropas, y las restantes queda
ron encerradas, sin que después tuviese intervención 
alguna por haberse marchado al dia siguiente á van
guardia del ejército expedicionario , aunque podia 
decir por lo que v ió , que el número y calidad de 
las reses eran poco más ó ménos según se citaba en 
la exposición del Ayuntamiento, sin que se hubiese 
dado recibo alguno porque nádie lo reclamó, ni era 
posible sin valuar ántes el peso del ganado:

Visto el informe del Ministro principal de Hacien
da del expresado ejército D. Antonio Larrúa, su fe- 
fecha 26 del mismo mes de Noviembre, haciendo pre
sentes las dudas y objeciones que ofrecía la reclama
ción de Canicosa sobre un hecho que debió justificar
se en el acto con la orden comunicada al Comisario 
de Guerra y con el cargo hecho por este á los em 
pleados en provisiones:

Vista la comunicación que el mismo Ministro Lar- 
rúa dirigió en 27 de Octubre de 1837 desde el cuar
tel general de Briviesca á los Jefes políticos de Búr
gos y Soria, á fin de averiguar el paradero de más 
de 1.290 cabezas de ganado lanar y cabrío, que con 
279 del vacuno se quedaron en la referida noche 
del 22 de dicho mes en el bosque entre Abejar y 
Canicosa, camino de Quintanar de la Orden, habién

dose perdido en la jornada del siguiente dia 23 
otras 317 reses vacunas y 496 entre lanar y cabrío, 
utilizándose de ellas en ambos dias los pueblos in
mediatos, ó bien las vacunas por instinto habían re
gresado á sus pastos; y vista igualmente la comuni
cación que con la propia fecha pasó al Intendente 
militar del ejército de operaciones para que secun
dase las reclamaciones que tenía hechas á los Jefes 
políticos mencionados :

Visto lo informado por la Intendencia general mi
litar de acuerdo con su Asesor y la Intervención 
general, opinando que no habia términos hábiles pa
ra acceder á la actual reclamación miéntras no se 
presentaren los recibos originales de los Factores ó 
cuerpos á quienes se entregase ó distribuyese el ga
nado de que se trata:

Vista la Real orden de 18 de Junio de 1857, por 
la cual, hecha cargo por la instrucción dada á este 
asunto de que si bien se echó mano de las reses en 
cuestión para el objeto expresado, no llegó el caso de 
emplearse en el racionamiento de las tropas, puesto 
que resultaba que se escaparon y volvieron á los 
pueblos de donde procedían; y en vista asimismo del 
largo tiempo trascurrido hasta que se pretendió ha
cer la valoración de las mismas y de la forma en 
que aparecía realizada; conforme con el parecer de 
la Intendencia general militar y con el emitido por 
el Tribunal Supremo de Guerra y Marina en acorda
da de 8 del mismo mes de Junio, Tuve á bien deses
timar la petición del Ayuntamiento de Canicosa, de
jándole, sin embargo, expedita su acción por la via 
contenciosa:

Vista la demanda deducida á su nombre por e 
Licenciado D. Mariano Aguilar y Bartolomé, con la 
pretensión de que se declare insubsistente la referida 
Real orden, y obligada en su consecuencia la Admi
nistración del Estado á pagar á sus representantes 
los 343.271 rs. en que fueron valuadas las 440 reses 
vacunas, objeto de este pleito:

Visto el escrito de contestación de mi Fiscal, en 
que solicita que se desestimóla demanda, declarando 
válida y subsistente la Real orden que motiva el re
curso :

\  isto el auto cíe ia oci^iun vu Contencioso de 
Consejo de Estado de 19 de Octubre último, por el 
que se recibió el pleito á prueba , dando comisión al 
Juez de primera instancia de Salas de los Infantes 
para la práctica de la propuesta por la parte deman
dante :

Vistas las deposiciones de los testigos que en ella 
han declarado :

Vistas las Reales órdenes de 31 de Diciembre de 
1838,  10 de Enero y 9 de Junio de 1841, y 1.° de 
Noviembre de 1842:

Considerando que todas las Reales órdenes y dis
posiciones que hablan acerca del modo de abonar á 
los pueblos los suministros hechos á las tropas supo
nen siempre la presentación de recibos dados por las 
personas encargadas al efecto :

Considerando que dichas Reales órdenes mandan 
que solo pueda dispensarse á los pueblos alguna gra
cia en tal materia cuando al mismo tiempo que acre
ditaren el suministro hecho justificasen que para re
coger y presentar los recibos habían practicado todas 
tas diligencias necesarias , acompañando prueba ple
na de que sin omitir medio alguno les habia sido fí
sicamente imposible verificarlo

Considerando que el Ayuntamiento de Canicosa, 
supuesta la prueba de haber recogido el ejército las 
440 reses, cuyo importe reclama, en clase de sumi
nistro para el mismo, y supuesta la imposibilidad de 
recoger en el acto el recibo, no ha acreditado el 
otro extremo de haber hecho por su parte todas las 
gestiones necesarias, y haberle sido imposible verifi
carlo en el largo espacio de tiempo trascurrido des
de el año de 1837 hasta la fecha de su reclamación: 

Considerando que en esta materia, si bien puede 
por via de gracia otorgarse dispensa de las reglas 
establecidas, no puede fundarse derecho para recla
mar en justicia cuando no se han cumplido:

Oido el Consejo de Estado, en sesión á que asis
tieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presidente; Don 
Martin de los Heros, D. Facundo Infante, el Conde de 
Clonard, D. Joaquín José Casaus, D. Manuel Quesa- 
da, D. Francisco Tames Hevia, D. Antonio Caballe
ro, D. Manuel de Sierra y Moya, D. Francisco de 
Luxán, D. José Antonio Olañeta, D. Serafín Estéva- 
nez Calderón, D. Antonio Escudero, D. Diego López 
Ballesteros, D. Pedro Gómez de la Serna, D. Floren
cio Rodríguez Vaamonde, el Marqués de Gerona, el 
Conde de Torre-Marin, el Marqués de Vallgornera, 
D. Manuel de Guillamas y D. Manuel Moreno López, 

Vengo en absolver á la Administración de la de
manda interpuesta por el Ayuntamiento y mayores 
contribuyentes del pueblo de Canicosa contra mi Real 
orden de 18 de Junio de 1857, la cual se lleve á de
bido efecto.

Dado en Palacio á nueve de Marzo de mil ocho
cientos cincuenta y n u e v e .=  Está rubricado de la 
Real m ano.=E l Ministro de la Gobernación, José de 
Posada Herrera.»

Publicación. =L eido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado, hallándose celebrando audiencia pública el 
Consejo p leno, acordó que se tenga como resolución 
final en la instancia y autos á que se refiere; que se 
una á los mismos; se notifique á las partes por cé
dula de Ujier, y se inserte en la Gaceta, de que cer
tifico.

Madrid 17 de Marzo de 1859,— Juan Sunyé.

ANUNCIOS OFICIALES.

GOBIERNO DE I,A PROVINCIA DE ZAMORA.

Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de 
Pontejos, dotada con el sueldo anual de 600 rs.

Los que aspiren á obtenerla dirig irán  sus solicitudes 
á aquel A yuntamiento dentro del térm ino de un  mes 
desde la publicación de este anuncio en el Boletín oficial 
y  Gaceta del Gobierno.

Zamora 18 de Abril de l8 5 9 .= Ju an  Sánchez. 1698-2

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
V illavendim io, dotada con el sueldo anual de 1.464 rs.

Las personas que aspiren á obtenerla presentarán  sus 
solicitudes en aquel Ayuntamiento en  el térm ino de un 
m es, contado desde la publicación de este anuncio en el 
Boletín oficial y Gaceta del Gobierno.

Zamora 18 de Abril de 1859 .=Juan  Sánchez, 1698-2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ALICANTE.

Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento 
del pueblo de Beniardá, en esta provincia , dotada con
3.000 rs. anuales, pagados de los fondos m unicipales por 
trim estres vencidos, he acordado se anuncie al publico 
por term ino de un mes, de conformidad con lo dispues
to en el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Los aspirantes pueden dirigir las instancias docu
m entadas al Alcalde del referido pueblo dentro del plazo 
señalado.

Alicante 19 de Abril de 1859,—Celestino Mas y Abad.
 ________  1699—2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LERIDA.

Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Canejan, dotada con 1.000 rs. vn. anuales, por renuncia 
del que la obtenía, se anuncia al publico para que los 
que aspiren á ella presenten sus solicitades al A yunta
miento en el térm ino de 30 dias, contados desde la inser
ción del presente en la Gaceta de Madrid v en el Boletín 
oficial de esta provincia.

Lérida 9 de Abril de 1859 —Vicente Lozano, 1562— 1

La Secretaría del Ayuntamiento del pueblo de Baro
nía de la Bausa, dotada con 800 rs. anuales , se halla va
cante.

Los aspirantes á la misma presentarán sus solicitudes 
á dicha Corporación en el térm ino de 30 d ias , á contar 
desde su inserción en el Boletín oficial de esta provincia 
y en la Gaceta de Madrid ; pasado dicho plazo, se proce
derá á la provisión, con arreglo á lo mandado en el Real 
decreto de 19 de Octubre de 1853.

Lérida 12 de Abril de 1859.—Vicente Lozano.
'    1616—2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CUENCA
Se halla vacante la Secretaría de A yuntam iento de 

Arandillo, dotada con el haber anual de 900 rs., pagados 
por trim estres vencidos.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presidente 
del Ayuntamiento en el térm ino de 30 dias. contados des
de la publicación de este anuncio en la Gaceta del Go
bierno y  Boletín oficial de la p rov incia , con arreglo á lo 
dispuesto en Real orden de 19 de Octubre de 1853.

Cuenca 12 de Abril de 1859.—Manuel de Podio y Va
lero. 1617—2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE VALENCIA.
Hallándose vacante la Secretaria del Ayuntamiento de 

la villa de Fuente la Higuera, dotada con 4.000 rs. vn. 
anuales, pagados por meses vencidos, á cuya plaza va 
aneja la de un auxiliar, con 1,500 rs. tam bién an u a le s , he 
acordado hacerlo saber por medio del Boletín oficial de 
esta provincia y  Gaceta de M adrid , á fin de que los aspi
rantes puedan presentar sus solicitudes á la Municipali
dad dentro de 30 dias, á contar desde que aparezca este 
anuncio en el Boletín oficial.

Valencia 13 de Abril de 1859.=C aveíano Bonafos.
1620—2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE AVILA.
Hallándose vacante la Secretaría de A yuntamiento de 

la villa de Arévalo, de esta provincia, por jubilación del 
que la obtenía , dotada con 4.400 rs. anuales, pagados de 
fondos m unicipales, he dispuesto que se anuncie en la 
Gaceta del Gobierno, para que con arreglo á lo p reven i
do en el Real decreto de 19 de Octubre de 1853 , puedan 
los aspirantes d irig ir sus solicitudes documentadas al 
Presidente de dicho A yuntamiento dentro del térm ino de 
30 dias, contados desde el de esta fecha.

Avila 5 de Abril de 1859.— Romualdo Becerril.
I 456— 1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ( ACERES.
Por el presente y en v irtud  de lo dispuesto por 

el T ribunal de Cuentas del Reino se cita, llama y em pla
za á la persona que desempeñó la Depositaría de Anua
lidades y Vacantes eclesiásticas del Obispado de Plasen- 
cia en los 10 prim eros meses del año de 1822, y en el 
caso de haber fallecido á sus herederos, á fin de que en 
el térm ino de 30 d ia s , que empezarán á contarse desde 
la publicación de este anuncio en los periódicos oficiales, 
se presenten en este Gobierno de provincia para hacerles 
saber una providencia del expresado superior Tribunal.

Cáceres 16 de Abril de 1 8 5 9 .= El G obernador, Bel- 
monte. 1654—2

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE SEMPERE.
La Secretaría de este A yuntamiento se halla vacante 

por dimisión del que la ontenia.
Los aspirantes á dicha Secretaría podrán presentar 

sus solicitudes á esta M unicipalidad dentro del término 
de 30 dias, á contar desde el en que se inserte en el 
Boletín oficial de esta provincia y Gaceta de Madrid.

Su dotación lo es de 800 rs". anuales, satisfechos de 
los fondos municipales y por trim estres vencidos.

Sempere 8 de A brif de 1859—El Alcalde, Joaquín 
Ju a n —José Climent, Secretario. 1619—2

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE F U E N T E -A L B IL L A .

Por dim isión del que la desempeñaba se halla vacan
te la Secretaría del A yuntam iento de esta villa , dotada 
con 2.500 rs. anuales, satisfechos por trim estres vencidos 
del fondo municipal.

Los que encontrándose adornados de las cualidades 
apetecidas por la legislación vigente en la materia gus
taren m ostrarse aspirantes á la m ism a , presentarán  en 
esta xálcaldía sus so lic itudes, francas de porte y  acom
pañadas de los documentos que acrediten dichas cuali
dades , dentro del térm ino de 30 dias, á contar desde la 
inserción de este anuncio en el Boletín oficial de la pro
vincia.

Fuente-Albilla 7 de Abril de 1859.=E . P . , Ignacio 
V iaña.=Francisco  Antonio Cueva , Secretario interino.

1701—2

ALCALDIA CONSTITUCIONAL
DE ALCALÁ DE LOS GAZULES,

D. Antonio María de Puelles, Licenciado en Ju risp ru 
dencia, Caballero de la distinguida Orden española de

Cárlos I I I , Alcalde constituc ional, Presidente del ilu stre  
Ayuntam iento de la villa de Alcalá de los Gazules &c.

Hago saber, que hallándose vacante la Secretaría de 
este A yuntam iento por separación del que la obtenía in 
terinam ente, en sesión de 4 de Enero próximo pasado, 
aprobada por el Sr. Gobernador de la provincia con fe
cha 21 del a c tu a l, dotada con la cantidad anual de 8.000 
reales vellón, pagados por mensualidades vencidas del 
fondo de propios, se anuncia dicha vacante por medio 
del presen te , á fin de que los aspirantes á ella la solici
ten en el térm ino de 30 dias , contados desde el de su in 
serción en los periódicos oficiales, dirigiendo sus ins
tancias documentadas á esta A lcaldía; en la inteligen
cia de que trascurrido  dicho plazo se procederá al nom* 
bram iento , con arreglo á lo que dispone el Real decreto 
de 19 de Octubre de 1853.

Alcalá de los Gazules 25 de Marzo de 1859.=*Antonio 
María de Fuelles, 1498— 1

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE MONSERRAT.

D. Juan Campos y Juanes, Alcalde constitucional de 
este pueblo.

La Secretaría del Ayuntam iento que presido se halla 
vacante por separación” del que la obtenía : su dotación 
consiste en 2.000 rs. vn. anuales, pagados de los fondos 
municipales por meses vencidos.

Los aspirantes á ella d irig irán  sus solicitudes á esta 
Corporación dentro del térm ino de 30 dias, contados des
de el en que aparezca este anuncio inserto en el Boletiji 
oficial de esta provincia y  Gaceta de Madrid.

Monserrat 10 de Abril de 1859,==Juan Campos.
1618—2

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA PUBLICA
DE LA PROVINCIA DE ALICANTE.

D. Lorenzo Fernandez, Jefe honorario de Administra-* 
cion y A dministrador principal de Hacienda pública de 
la provincia.

Por el presente cito y emplazo á los hijos y herederos 
de D. Jacinto Jiménez de Cisneros, Contador que fué de 
la Administración de fábricas de sales de Torrevieja en 
el año 1841, para que en el térm ino de nueve dias, á con
tar desde la publicación de este anuncio en la Gaceta de 
M adrid , se presenten en esta A dministración principal 
para enterarles del estado en que se halla el expediente 
que en la misma se sigue contra el expresado Cisneros 
por alcance de cantidad á favor de la Hacienda en el 
desempeño de dicho destino; apercibidos de que tras
currido  el referido térm ino sin verificarse la presenta
ción por sí ó por medio de apoderado, les parará el per
juicio á que haya lugar.

Alicante 12 de Abril de i859.=»Lorenzo Fernandez.
1589—2

VENTA DE BIENES DESAMORTIZADOS.

PROVINCIA DE CADIZ.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de la provin
cia, y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 y 11 
de Julio de 1856 é instrucciones para su cumplimien
to, se sacan á pública subasta , en el dia y hora que se 
dirá , las fincas siguientes :

Remate para el dia 27 de Abril de 1859, ante el Se
ñor Juez de primera instancia del distrito  de la Univer
sidad y Escribano D. Federico A lvarez, que tendrá efec
to, de doce á una de la tarde, en las Casas consistoria
les de esta corte.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Beneficencia,—  U rbcina»

MAYOR CUANTÍA,

Número 500 del inventario.—Una casa calle de la Bolsa 
esquina á la de Muleros, en Sanlúcar de Barram eda, pro 
ceden te de beneficencia, como de la herm andad de la Ca
ridad de dicha ciudad, compuesta de planta baja y p rin 
cipal, d istribuida la prim era en casa-puerta , patio, tien
da , trastienda , cuarto  y cuadra , y la principal en esca
lera , pasillo s, sala con alcoba , dos dorm itorios, des
pensa, cocina, la mayor parte cubierta de tejado, y tañ
íanlo estos como sus paredes de tierra , techos, tabi
ques &c,, en mal estado de conservación y vida, con 
256 varas cuadradas de circunferencia, equivalentes á 
178,86 metros; indivisible sin menoscabo de su valor. 
Linda con ( asa de D. José Miguel Ramos, sin cargas co
nocidas: tasada por los peritos en 19.572 rs ., y capitali
zada, por la renta de 1.113 rs. que produce, en 20.034 
reales, que serv irán  de tipo para la subasta.

Parte del principal de esta casa pisa sobre la conti
gua , propia de la herm andad de la Caridad.

Num. 517 del inventario .—Una casa calle del Puerto, 
núm. 119, en Sanlúcar de Barram eda, procedente de 
beneficencia, como del hospicio de Huérfanas de dicha 
ciudad, compuesta solo de planta baja d istribuida en ca
sa -p u e rta , patio rodeado de salas con alcobas, y tanto 
sus paredes de tie rra , tab iques, c íta ras , tejados &c., en 
estado ru inoso, con 663 varas cuadradas de superficie, 
equivalentes á 463,25 m etros, indivisible sin menoscabo 
de su valor. Linda con casas adm initradas por D. Ma
nuel Velillas, y con otras de D. José Aguilar y D. José y 
Manuel Pe^ez. Sin cargas conocidas: tasada por los pe
ritos en 17.665 r s . , y capitalizada, por la ren ta  de 1.716 
reales que p ro d u ce , en 30.888 r s . , que serv irán  de tipo 
para la subasta.

Las anteriores fincas han sido retasadas conforme 
previene la Real orden de 3 de Octubre último.

ADVERTENCIAS.

I .1 No se adm itirá postura que no cubra el tipo de 
la subasta. F

2.a El precio en que fueren rem atadas las fincas, 
como procedentes de corporaciones civiles, se pagará en 
10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno. El primero 
a los 15 dias siguientes al de notificarse la adjudicación, 
y los restantes con el intervalo de un  año cada uno, pa
ra que en nueve quede cubierto todo su valor, según se 
previene en la ley de 11 de Julio de 1856.

3.a Las fincas de mayor cuantía del Estado continua
ran  pagándose en los 15 plazos y 14 años que previene 
el art. 6.° de la ley de 1.° de Mayo de 1855 y con la bo
nificación del 5 por 100 que el mismo otorga á los com
pradores que anticipen uno ó más plazos, pudiendo este 
hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda pú
blica, consolidada ó diferida, conforme á lo dispuesto en 
el art. 20 de la mencionada ley. Las de menor cuantía se 
pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo, du 
ran te  19 años. A los compradores que anticipen uno ó 
más plazos no se les hará  m ás abono que el 3 por 100 
anua l; en el concepto de que el pago ha de ejecutarse 
al tenor de lo que se dispone en las instrucciones de 31 
de Mayo y 30 de Junio de 1855.

4. Según resulta de los antecedentes v demas datos
Administración de Propiedades y dere

chos del Estado de esta provincia , no se hallan gravadas 
dichas fincas con carga a lg u n a ; pero si apareciesen en lo 
sucesivo se indem nizará al comprador en los térm inos

J a citada ley determina.
5.a Los derechos de expediente y tasaciones hasta la 

toma de posesión serán de cuenta del rem atante.
6.a A la vez que en esta ciudad se verificará otro re

mate en el mismo dia y hora en la villa y corte de Ma
drid y en Sanlúcar de Barrameda.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
los que quieran intersarse en la adquisición de las fincas 
que se han expresado.



NOTA. i

Se co n s id e ran  como bienes de corporaciones e i -  *
viles los de P ro p io s , Beneficencia é Ins t rucc ión  pública ^
cuyos p roduc tos  no ingresen en  las Cajas del Estado y 
los demás b ienes  q ue  bajo d iferentes  denominaciones 
c o rre sp o n d a n  á las provincias y á los pueblos. >

Cádiz 12 de Marzo de 1859.^=E1 Comisionado p r in c i 
pal.  Joaqu in  Marino.

i
i

PROVINCIA DE ZARAGOZA. '
<

Por  p rovidencia  del Sr. G obernador  civil de  la p ro 
vincia, y  e n  v ir tu d  de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 !
y 11 de Julio de 4 856 ó inst rucc iones  para  su  cum pli
m iento ,  se saca á púb lica  subasta  , en  el dia y  hora  que  
se d i r á ,  las fincas s ig u ien te s :

Remate para  el dia 27 de Abril  de 1859, ante  el se
ñor  Juez y Escr ibano  mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

P m p i  o s.— U rha na s .

Codos.

M A Y O R  C U A N T I A .  r

N úm . 224 del inven ta rio .— Un horno  de pan  c o é #  
procedente  de los propios de dicho p ueb lo ,  sito c u  ^  
mismo, y su calle del Horno , confron tan te  con Fétó l  
Hernández y casa consistorial.  Consta su superficie  tfe  
140 va ras  cuadradas de sitio, q u e  equiva len  á 108 me~ < 
tros, 80 milímetros, cuyo edificio tiene ademas cor-* 
ral contiguo de 90 varas,  q u e  com ponen  46 m etros ,  320 
milímetros.  Lo lleva en a rriendo  Manuel Martin en 1273 
r e a l e s , que  satisface en 31 de Enero  de cada ano. Tasa
do en  4.174 rs. , y capitalizado en 23.004 rs. vn . ,  pol
los q u e  se subasta.

L ú e s  w a.

Núm. 245 del inven ta rio .— Un h o rn o  de pan  cocer.
• sito en  dicho pueblo y su calle del propio nom bre ,  p ro 
cedente  de los propios del referido lu g a r ,  confron tan te  
con cerrada  de Manuel Pascual v v iuda  de Andrés C asa
do. Consta su  superficie  de 317 varas  cuadradas  de si
t io ,  q u e  com ponen  2 44 m etros v 724 mil ímetros.  Lo lle
va en a r re n d a m ie n to  Jo aq u in  Casado en 1.225 r s . , q u e  
satisface en 31 de  Diciembre de cada año. Tasado en 
5.248 r s . , y capitalizado en  22.050 rs., por los que  sé 
subasta ,

M o n to n.

N ú m .  249 del in v en ta r io .— Un molino h a r in e ro  pro
cedente  de los propios de dicho pueblo  , sito en  té rm in o  
del mismo , c on fron tan te  cen heredad  de D. Mariano Pé
rez  y Francisco Simón. Consta su  superficie de 320 v a 
ras  cuad rad as  de sit io ,  equ iva len tes  á 233 metros 40 m i
l ím etros : tiene ademas dos huer tos  con tiguos que  com
pon en  430 varas  cuadradas ,  y  un  vago de 130, que  com
ponen  432 m etros 624 mil ímetros. Lo lleva en a rriendo  
E stéban  Muñoz en  4.000 r s . , que. satisface en 31 de Di
c iem bre  de cada año. Tasado en 69.976 rs .  , y  capitali
zado en  72,000 r s , , po r  los que  se subasta .

P a n iz a .

N úm . 254 del inven ta rio .—Una casa-t ienda b a j a , p ro  
cedente  de propios de dicho p ueb lo ,  sita en el mismo 
y  su  calle Mayor, confron tan te  con la de la tienda alta 
y  casa Consistorial.  Consta su superficie  de 285 varas 
c u adradas  de sitio, que  componen 220 m etros,  20 m i 
l ím etros : tiene adem as un  corra l  de  47 va ras  cuadradas ,  
equ iva len tes  á 36 metros 284 milímetros. La lleva en a r 
r iendo  Francisco Cebrian Muñoz en 1.280 r s . , que  paga 
en 31 de Diciembre de cada año. Tasada en 7.832 r s . , y 
capitalizada en  23.040 r s . , por los qu e  se subasta,

C erv er  n ela.

N úm . 257 del inven ta rio .—Un molino h a r in e r o ,  pro
cedente de los propios de este pueb lo ,  sito en té rm ino  
del m ism o ,  partida r io  Huerva, confron tan te  con h u e r ta  
del m ism o molino y camino del pueblo. Consta su  s u 
perficie de 500 varas cuadradas do s i t io ,  que compo
n en  216 metros 880 milímetros: tiene dos m uelas y ade
m as dos huerteci tos ,  ambos de cabida de u na  h an eg a -  
da  u n  cuartal .  Lo lleva en a r r iendo  Rafael Marin en 6.000 
reales, q u e  satisface en  31 de Diciembre de cada año. Ta
sado en  76.698 rs., y capitalizado en 108.000 rs. vn ,  por 
los que  se subasta.

V ista v e lla ,

Núm. 267 del inventario ,— Un molino ha r in e ro ,  p ro 
cedente de sus p rop ios ,  sito en el té rm ino  de dicho pue
b lo ,  p a r t i d a r io  Huerva, confron tan te  con el mismo rio 
v_ cajnjpíu. r| p.u ? ((úfev Com ponen 150 metros y 
540 m il ím etros:  tiene u n a  muela. Lo lleva en  arriendo 
Francisco Andreu , en 4.010 rs., q u e  satisface en 31 de 
Diciembre de cada año. Tasado en  27.108 rs. , y cap ita 
lizado e n  72.180 rs. vn . ,  por los q u e  se subasta .

Núm. 268 del inven ta rio .— Un h o rn o  de pan  cocer, 
procedente  de los propios del indicado p u e b lo , sito en  el 
mismo y  su  calle baja, co n fro n tan te  con casa consistorial  
y  corra l  de Alejos Melguizo. Consta su  superficie  de 212 
varas cu adradas  de sitio, qu e  componen 163 metros y 664 
milímetros.  Lo lleva en a rriendo  Custodio Mainar en  1.210 
reales ,  que  satisface en 31 de Diciembre de cada año. 
Tasado en 3.089 rs.,  y capitalizado en  21.780 rs, vn. , por 
los que  se subasta .

B a d a le s .

Núm. 277 del inven ta rio .—Un molino ha r ine ro ,  p ro 
cedente  de los propios del indicado pueblo,  sito en t é r 
m ino  del m ism o , partida  del rio H u e rv a ,  confron tan te  
con huer to  de Silvestre Rom án y o tro  de Sivestre  Moya. 
Consta su  superficie  de 323 varas cuad rad as  de sitio, 
que  componen  249 metros y  356 m i l ím e t ro s : t iene dos 
muelas  corrientes. Lo lleva en a r r iendo  Silvestre Roma
nos en  2.040 rs. q ue  satisface en 31 de Agosto da cada 
año. Tasada en 31.422 rs. , y capitalizado en  .36.720 rea
les v n . , por los q u e  se subasta.

V illa n u e v a  de t íi lo e a .

Núm . 430 del inven tario .— Un molino h a r in e ro ,  p ro
cedente de los propios de dicho pueblo,  sito en las afueras 
del m ism o, confron tan te  con heredad de Manuel San
cho y Tomás García. Consta su superficie  de 252 varas 
cuadradas  de s i t io ,  q ue  com ponen  194 m etros  y 544 mi
límetros : tiene dos muelas.  Lo lleva en a rriendo  Tupias 
Calvo en 3.140 rs., q u e  satisface en  31 de Diciembre de 
cada ano. Capitalizado en  56.520 rs., y tasado en  63.394 
reales, por los que se subasta.

ADVERTENCIAS.

1 /  No se adm itirá  postura  q u e  no e u b rá  el tipo 
por  que  se saca á subasta .

2.a El precio en que  fuesen rem atadas las fincas, que  
se a d ju d ica rán  al mejor postor, sea de  m ayor ó m en o r  
c uan t ía  y  procedan de Corporaciones civiles, lo pagará 
este en  10 plazos iguales á 10 por 100 cada uno. El p r i 
m ero  á los 15 dias s iguientes al de notificarse la adjudi
cación, y  los restan tes  en  el in te rvalo  de cada un año, 
para  que en nueve  quede  cub ie r to  todo su  valor, según  
se p rev iene  en la ley de 11 de Julio de 1856,

3.a Las fincas de m ayor cuan t ía  del Estado c o n t in u a 
r á n  pagándose en los 15 plazos y 14 años que  previene 
el art.  6.° de la ley de 1.° de Mayo de 1855 y con la 
bonificación del 5 por 100 q ue  el mismo otorga á los 
com pradores que  antic ipen uno ó más p lazos,  pudiendo 
este hacer  el pago del 50 po r  100 en papel de la Deuda 
p ú b l ic a ,  consolidada ó d iferida,  conforme lo dispuesto 
en  el art.  20 de  la m encionada  ley. Las de m enor  c u a n 
tía se pagarán  en 20 plazos, ó lo q ue  es lo mismo, d u 
ran te  19 años. A los compradores q u e  antic ipen u n o  
ó m ás  plazos, no  se les hará  m ás  abono q ue  el 3 por  
100 an u a l ;  en  el concepto q ue  el pago ha de ejecutarse  
al tenor de lo que  se dispone en las in s t rucc iones  de 31 
de Mayo y  30 dé Jun io  de 1855.

4 /  Seguii resulto  de los antecedentes q u e  o b ra n  en 
la Adm inis tración de Propiedades y Derechos del Esta
do de esta p ro v in c ia , los de que  se t ra ta  no  se ha - 
l ian  gravados con carga a lg u n a ; pero  si apareciese 
poste r io rm ente  , se indem nizará  al com prador  en los té r 
m inos q u e  en la ya citada ley se de term ina .

5A Los derechos de expediente  hasta la toma de po
sesión s e rán  de cuen ta  del rematante.

6.a A la vez que en esta c iudad se celebrará  otra  s u 
basta en el mismo dia y  hora  en Daroca y en Madrid.

Lo qu e  se anuncia  al público para  conocimiento  de 
los q-ue qu ieran  interesarse  en la adquisición de las fincas 
insertas en el precédanlo anuncio .

NOTAS.
1.a So consideran como bienes de corporaciones c ivi

les los Propios, Beneficencia é Instrucción  pública  cuyos 
p roduc tos  no ingresen en las Cajas del Estado V los de
mos bienes q u e  bajo diferentes denom inaciones corres
p o n d an  á las prov incias  y á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este n o m 
b re  , los de Instrucción pública superio r  cuyos productos 
ingresen en las Cajas del Estado,los del secuestro d e le x -  
ínfaute  D. Cirios y los de las Ordenes mili tares de San 
Juan  de Jerusalen."

Las an ter io res  fincas h a n  sido tasadas n u e v a m e n -

3 según  lo d ispuesto  en la Real orden  de 3 de Octubre  
róx im o pasado.

Zaragoza 15 d<* Marzo de 1859. - --Ll ComUiunado 
rincipal de Ventas, Mariano de ia Cruz.

PROVINCIA DE TOLEDO.

Por disposición del Sr. G obernador civil de la p ro -  
incia, y en v i r tu d  de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 
11 de Julio de 1856 é in s t rucc iones  para  su cum pli

m ento ,  se saca á púb lica  s u b a s ta ,  en el dia y hora  
ue se d irá ,  la finca s ig u i e n t e :

Remate para el dia 27 de Abril de 1859 ante  el 
ír. Juez y Escribanos m encionados.

BIENES DEL ESTADO.

PARTIDO DE LILEO.
Urbana.

Pueblo de V iliaca ñas.
AI A Y O  R C U A N T I A ,

Núm. 59 del inventario .  — Una casa denominada 
Tercia , p rocedente de la Orden militar de San Juan de 
íerusalen, s i tuada en la villa de Yillacañas y su calle de 
M i  Róüf## q ue  consta  de 903 metros c u a d ra d o s :á s e  ¡ 
5fcÉfrpoÉferée porta I , .palio , cocina,. $ala. despensa, c tie ta ,  . • 
ssífa y antesala , alcoba, cinfrio, ©4rg sala con  alcoba, eo~

p r incipal ,  pasillo ,-oír* sa l»  can  a lcoba ,  cocinilla,  ¡. 
&*ral > cu ad ra s  y pajares» b o d e p  y  lagares Con ;
♦Iga, o tro  corra l  y g raneros :  lind&poi N*. y  M. con-casa 
£& D. Ju an  Manuel A ta h o n a ,  O. Con la & D. Dionisio ; 
Oésos, y  P. con o t ra  ée  Blas- A l a n d r o s :  te  halla a r r e n 
dada en  400 rs. á José Martínez, cuyo  contra to vence en 
Agosto del presento  año:  ha sido tasada en ren ta  en  800 
reales, en venta 30.200, capital izada, en 7.200, sale á 
subasta  por la tasación.

La an te r io r  finca ha sido tasada en v i r tud  del Real 
decreto de 3 de Octubre  ú l t im o ,  sin  que haya  sufrido 
a lteración la q ue  ya estaba p ract icada  anteriorm ente .

ADVERTENCIAS,

1.a No se adm itirá  postura  q u e  no c u b ra  el tipo de 
la subasta .

2.a El precio en que  fuesen rem atadas las fincas , que  
se ad jud icarán  al mejor postor ,  ya sean de m ayor  ó de 
m enor  c u an t ía ,  y  procedan de corporaciones civiles , se 
pagará en 10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno.
El p r im ero  á los 15 dias siguientes al de notificarse la 
ad jud icac ión ,  y los restantes con el intervalo de u n  año 
cada u n o  , pa ra  q u e  en nueve  quede  cub ie r to  todo su va
lor, según se p reviene en la ley de 11 de Julio de 185-L

3.a Las fincas de m ayor  cuan t ía  del Estado con tinua  
r á n  pagándose en los 15 plazos y  14 años q ue  previene 
el art. 6.° de la ley de 1.° de Mayo de 1855 y  con la b o n i 
ficación del 5 por 100 que  el mismo otorga á los com pra
dores que  an tic ipen  uno ó más plazos,  pudiendo este 
hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda p ú b l i 
ca,  consolidada ó d ifer ida ,  conforme lo dispuesto en el 
art.  20 de la m encionada ley. Las de m enor  cuan t ía  se 
p agarán  en 20 plazos iguales,  ó lo que  es lo mismo d u ran te  
19 años. A los compradores q ue  antic ipen uno ó más 
plazos no se les h a rá  m ás abono q u e  el 3 por  100 anual;  
en  el concepto q u e  el pago ha  de e jecu tarse  al tenor de 
lo que se dispone en  las inst rucc iones  de 31 de Mayo y 
30 de Jun io  de 1855.

4.a Según resu lta  de los antecedentes y demas datos 
que  existen en la Administración de Propiedades y D e
rechos del Estado de esta p rov inc ia ,  las de q ue  se trata 
no se hallan gravadas con carga a lguna;  pero si apare
ciese poster iorm ente ,  se indem nizará  al c om prador  en 
los té rm inos  que  en ia va citada ley se determina.

5.a Los derechos de expediente hasta la toma de po
sesión serán  de cuen ta  del rematante.

6.a A la vez que en esta ciudad se verificará otro 
remate  en el mismo dia v hora  en Madrid y en Lillo.

Lo q ue  se anuncia  al público para  conocimiento de 
los que q u ie ra n  interesarse en la adquisición d é la s  lin
cas insertas en el precedente  anuncio ,

NOTAS.

1.a Se consideran  como bienes de corporaciones c i 
viles los P rop ios ,  Beneficencia é Instrucción pública 
cuvos productos no ingresen en las Lajas del Estado y 
los demás b ienes q ue bajo diferentes denominaciones 
correspondan  á las provincias ó á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que  llevan este nom bre,  
los de Ins t ru cc ió n  pública  supe r io r  cuyos productos 
ingresen en  las Cajas del Estado, los del secuestro del ex- 
Infante D. Cárlos y los de las Ordenes mil i tares de San 
Ju an  de Jerusa len .

Toledo 16 de Marzo de 1859.-—El Comisionado p r inc i
pal de Ventas,  José Wenzel.

PROVINCIA DE CACERES.

Por p rovidencia  dei Sr. Gobernador civil de la 
provincia  , y en v ir tud de las leyes de 1 de Mayo 
de 1855 y  11 de Julio de 1856 é instrucc iones para  su  
c um plim ien to ,  se sacan á pública su b as ta ,  en el dia y 
hora  que  se dirá , las fincas siguientes:

Remate para  el din 27 de Abril próximo ante  el señor  
Juez y Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Fincas rústicas.

M A Y O R  C U A N T Í A .

Núm. 347 del inven ta rio .— La dehesa titulada Retor- 
tillo de L ario .  si tuada en té rm ino  jur isdiccional de P l a -  
s e n c ia : linda por S. con la de Torrecilla de M ari-R odri-  
g uez ,  por M. con la dehesa de Valsalgado, por P. con 
baldío de la Fuente  del Sapo y por N. con la dehesa de 
Rio-bermejo. Consta de 1.400 fanegas de marco R e a l , de 
pasto y labor (901,53,86,38.00 medida m étr ica ) ,  las 330 
de p r im era  c la se , 450 de segunda y 620 de tercera. La 
tasan los peritos en 664.000 rs. en  ven ta  y en 14.000 rs. 
y 6üO fauegas de trigo en renta.  En ella pertenecen á la 
memoria de d o t e s , fundada por el limo. Sr. D. Pedro 
Ponce de León, 403 y media partes de las 7.944 en que  
se divide la dehesa para  la contabilidad, y siendo lo ún i
co que se enajena  lo procedente  de dicha memoria es la 
tasación 33.726 rs. 58 cents, en venta, y por la renta  71 i 
reales 10 cents  en metálico y 1,341 rs. 3 cents., equ iva
lentes á 36 fanegas , o celemines y 3 cuart i l los  de trigo 
al precio de los 44 rs. del decenio. En total es la in s in u a 
da renta  de 2.053 rs. 13 ccnU., y se capitaliza por la e x 
presada tasación en -16.172 rs. 93 cents.,  que  sirve de 
presupuesto.

Por providencia  del Sr: Gobernador civil de la p ro
v inc ia ,  y  en v i r tu d  de las leyes de !.° de Mayo de 1855 
y  11 de Julio de 1856 é instrucc iones para  su  cum pli
miento,  se sacan á púb lica  subasta ,  en el día y hora  que 
se d i r á ,  las fincas siguientes:

R em a t;  para el dia 27 de Abril de 1859, ante  el señor  
Juez y E str ibado  mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

PROPIOS DE MALPARI IDA DE PL ASENTIA.

Fincas rú sticas .

MAYO R C U A N T Í A

Num. 458 del inventario .  — Un terreno denominado 
Retuerta,  té rm ino  de Malpartida de Plasencia, proceden
te de sus propios, Linda por S. con la hoya del B arran -  
qu i l lo ,  por M. y P. con el arroyo  de Calzones y por N. 
con camino q ue  va al Guijo y t ierras de Juan  García, de 
Jacinto y Agustín  Serrano. Consta de 78 fanegas del marco 
Real ( 50, 21, 28, 39, *43 medida m étrica) ,  de cuar ta  clase, 
qu e  tasan los peritos en 16.770 rs. en venta  y 503 rs. en 
ren ta .  Se disfruta  á pasto y labor,  correspondiéndole  20 
fanegas de trigo, ó sean 880 rs.  al precio de 44 rs. fanega 
del decenio y 207 rs. en metálico, que  en ju n to  hacen 
1.087 rs., por los q ue  se capitaliza y sirve  de p r e s u 
puesto para  la venta  la cantidad de 24.457 rs. 50 cénts.

Núm . 461 del inven tario .—Un terreno  llamado Gamo
nales ,  té rm ino  de Malpartida de Plasencia, procedente  
de los propios del mismo pueblo. Consta de 90 fanegas 
del marco Real (57,  83, 79,  55, 30 medida m étr ica)  de 
pasto y  labor de cuar ta  clase. Linda por S. con la G u a -  
pera, al M. con Cañada loca , ó sea de Doña María Sán
chez, al P. con haza de Juan  García de Pedro y cerca de 
los herederos de Alejandro García y por N. con camino 
viejo que  va á la dehesa de la Haza. La tasan  los peritos  
en 16.650 rs. en venta  y 499 rs. en renta .  Produce 715 
reales, equivalentes á 16 fanegas 3 celemines de trigo al 
precio de 44 rs. del decenio y 345 rs. en metálico , que 
su m a n  1.660 rs., por los que  se capitaliza en 23.850 rea 
les, que  es el p resupues to  en venta.

ADVERTENCIAS.

1.a Se ha practicado el reconocim iento  que m arca  la 
ley de 27 de Febrero  y c i rcu la r  de 1.° de Marzo de 1856,

2.a Conforme á la Real orden de 3 de Octubre  de 1838 
se h a n  tasado de nuevo  las precedentes fiher , sin  ofre
cer alteración la q u e  ya estaba pract icada  an te r io r 
m ente.

3.a No se admitirá  postura  que  no  c u b ra  el tipo de 
la subasta.

4.a El precio en que  fue ren  lem atadas las fincas, que

se aa ju u ica ran  ai mejor posror. sea uo m ayor o me
nor cuan tía  y procedan de corporaciones civiles , se pagará 
en 10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno. El p r i 
mero a los 15 di as siguientes a! de nulificarse la adjudi
cación, y los restantes ron  el intérnalo de un año cada 
un o ,  para  que en nueve  quede cubier to  todo su valor, 
según se p rev iene  en  ta? Ley de 14 de Julio de 1856.

5.a Las fincas de v m y m  c u an t ía  ¿le! Estaré) co n tin u a 
rán  pagándose en l o » #5 'plazos y 44 años que  previene el 
art.  6.° de la ley de í . 9 de Mayo de 1855 y con la bonifi
cación de! 5 por f 00 que- el mismo ofúrga a los comprado
res que  a n t i c ip e » u n e  ó m ás plazoSg pudiendo esto hacer 
el pago de! 50 por i 00 en*papel de iá Deuda pública, co n 
solidada ó diferida ,.conforme- k> dispoostp en el art.  20 de 
la mencionada ley. L»s de menor cnan-tia so pagarán  en 
20 plazos iguales,  ú  lo que  es lo m is m o 'd u ra n te  \[) años.
A los com pradores que anticipen, n a o  cym.-W piaros no se 
les hará  más abono que  el 3 por 100 anual:  m  o! concep
to de q u e  el pago ha de e jecutarse al tono?' de lo que  se 
dispone en las ins trucc iones  áe 31 de Mayo y 30 de J u 
lio de 1855.

6.a Según resulta  de. Los aníec*'der.fe-; y demás dalos 
que  existen en la Administración principal p rop ieda
des de osla provincia  , las fincas de qu ' m irada no se: 
hallan gravadas con carga alguna; pero sí apareció! en en 
lo sucesivo, indoimñ/.ará al com prador  en los té rm i 
nos que  en la, ya citada ley se d ele i m in a .

75 Los derecho# do tasación |  efeiate? del exped ien
te hasta, la toma dar j)ose»km sef#n de?cuenta de 1 com
prador.

Lo que  se a n u n c ia  a l  jpúbííco pafril Conocimiento de 
los q ue  q u ie ran  in teresarse  en Lst'.atlqtfMcáon de los fincas 
insertas  en el p receden te  anunei# .

NOTAS.

1.a Se consideran  como bienes de corporaciones c iv i
les los Propios,  Beneficencia é Instrucción  pública  c u 
yos p roductos no ingresen en las Lajas del Estado y los 
demas bienes que  bajo diferentes denom inaciones co rre s 
pondan á las provincias  y á ios pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que  llevan este nom bre ,  
los de Instrucción pública  su p e i io r  cuyos productos in
gresen en  las Cajas del Estado, los del secuestro  del e x -  
Irifante D. Cárlos y los de las Ordenes mili tares de San 
Juan  de Jerusalen.

Cáeeres 11 de Marzo de 1859.— Aníbal Morillo

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Por disposición del Sr, Gobernador c i . i i  de la p ro
v inc ia ,  y en v ir tud  de las leyes de l.° de Mayo de 1855 
y 11 de Julio de 1856 é instrucciones para su cu m p li
miento, se sacan á pública subasta ,  en el dia y hora  q ue  
se) dirá , las fincas s iguientes:

Ramale para el dia 27 de Abril de 1859, ante  el 
Sr. Juez y Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES 

Fincas rústicas.— Propias y comunes.

PARTIDO DE CIUDAD-RODRIGO.

MAYO R CU A N T Í A .

Núm eros  257 ,  258. 259 y 261 del inven ta rio .— Tres 
pedazos de t e r r e n o , procedentes  de los propios de Al
dea del Obispo, que  rad ican  en té rm ino  del d is tr i to  m u 
nicipal del mismo pueblo ,  cuyo porm enor es el s igu ien 
te: un  pedazo denominado Hoja de las Fab ad as ,  de ca
bida 120 fanegas útiles para la siembra de centeno y 
230 ocupadas por aglomerados grupos de piedra granito, 
equivalentes á 225 lie •tareas, 88 á re a s ,  41 centiáreas,  
que linda por N. té rm ino  de Villar de Ciervo , S. con 
el pedazo nombrado Monte hueco y otro de p a r t icu 
lares , E. con huertos de Juan  Antonio Santos y o tros 
y  O. con el teso de los P inos;  otro pedazo t itu lado Teso 
de los P in o s ,  de cabida de 34 fanegas (21 hectáreas, 88 
áreas,  17 c e n t iá r e a s ) de tercera  calidad, q ue  linda por 
N. con el término de Villar do Ciervo , S. con valles 
comunes,  E. con el pedazo an te r io r  , y O. con t ie r
ras de Juan  Bajo; y f inalmente otro pedazo conocido 
por la Dehesilla en  ia Hoja de Valdelapuerca , de cab i
da de 12 fanegas y 168 estadales ;7 h e c tá rea s ,  92 áreas,  
52 centiáreas; de segunda y tercera calidad . que  linda 
por todos aires con la mangada de las Torneras y te r re 
nos del com ún  de vecinos. Están a r rendados  á los ve
cinos del pueblo hasta el !.° de Enero próximo res
pecto de la p a i te  de labor y hasta el mes de Setiem 
bre  de este año en cuanto  á la parte  que  se destina por 
aquellos á pasto en la cantidad de 793 rs. y 83 c én t i 
mos anuales :  que  con 121.027 rs. á que  h an  ascendido 
las contribuciones cargadas á dichos terrenos en los 
repar t im ien tos primitivo y adicio:mi del año próximo 
pasado y cuyo pago es de cuenta  de los a rrendatar ios .
~   f o t á l  Q 1 ^ J n  . - -- lian
capitalizado en 20.589,75 rs. y habiendo sido tasados 
en 448 rs. en renta y  en  8.930 en ve da , se sacan á 
subasta  por los 20.589,75 rs. do la capitalización.

Los peritos que  han  reconocido esta finca consideran  
conveniente  su venta en u n a  sola porción,

PARTID;) DE VlTlGtDlxO.

Núm. 495 del inven tario .—Dos pedazos de terreno, 
procedentes  de los propios de Hinojosa de Duero, que  
rad ican  en  térm ino  del dis tr i to  municipal  de la misma 
villa, cuyo po m enor es M siguiente : un  pedazo á la Mal- 
ga rr ida ,  de cabida próxima! ir míe de 94.000 estadales de 
labor de tercera calidad y 50.000 de terreno escabroso é 
in ú t i l ,  excepto en  unos pequeños valles con m anantia 
les d>* poca consideración, que  componen en ju n to  367 
huebras ,  equivalentes  á 160 hectáreas, 92 áreas,  12 cen
tiáreas, en  cuyo  centro  exis te  un  corra l  caido de la ca
pellanía de Misa de alba, que linda por E. coa  los A rr i
bes,  O. con corrales de Justo  Estévez y otros,  N. con 
propiedades de Joaquin Romo y Francisco Antonio Ba
c a s , y S. con térm ino  de Benmellar.  Tiene de se rv id u m 
bre  de paso para el ganado que baja al abrevadero  de 
Vega redonda;  y el otro pedazo á la Majada tapada y  Ede- 
gesita, dividido por el r io  Camaces, hace de cabida 

I p róximam ente  12.000 estadales de labor de tercera  cali
dad y 6.000 de terreno inútil , que  componen 45 h u e b ra s  
equivalentes á 20 hectáreas, 12 áreas,  36 centiáreas ,  que 
linda por E. con c o rn  al de Manuel Revollo, O. con o tro 
de Antonio Lorenzo, N. con otro de B ernardo Sánchez y 
Vegas del Rio, y S. con tie rra  de Francisco  Pacheco, á 
donde estuvo el Cañizo de la Majada Tapada, á la linde 
de ia t ierra de Raimundo Santos en  línea recta. Están  
a rrendados  á José Medina hasta el 30 de Agosto próximo 
en la cantidad de 50 fanegas y 4 celemines de centeno 
anuales ,  las que  reducidas á metálico á 19,13 rs. fanega, 
precio medio que  en el partido de Vitigudino tuvo dicha 
especie en ei decenio prevenido por la ley, representan  
un valor de 962,88 rs : por los que  se han  capitalizado 
en 24.664,80 rs,; tasados en 1.000 rs. en renta ,  y en 
25-000 en \ e n tn ,  que se rv irán  de tipo para  la subasta.

Los peritos que  han  reconocido estos te rrenos  c o n 
sideran  conveniente su venta en una  sola porción.

Núm. 499 del inven tario .—Un pedazo de terreno  de
nom inado  Jum brio  y  laderas del Duero , procedente del 
común de vecinos de Hinojosa de D u e r o , que  radica en 
térm ino  del distr ito  m un ic ipa l  de la misma villa, de ca
bida próx im am ente  de 200 000 estadales de pasto de t e r 
cera calidad , y TO.OoO de terreno escabroso é inúti l ,  que  
componen en ju n to  645 hueb ras ,  equivalentes  á 30 I hec
táreas,  85 áreas , 40 cen tiáreas , en cuya  superficie exis
te mata baja de eornipedrern  . escoba / to m i l lo  v c a r ra s 
co, que  linda por E. con olivar de Isidoro G a la n te , cor
ral y t ierra  de Santiago Frutos ; y t ie rras  brav ias  , lla
m adas  las Brozas en línea recía al teso y corral  de An
tonio lo ren zo  con corral de Manuel Román y  abreva
deros de la r ibera  F r u y a . N. con el rio Duero y S. con 
corral y t ierra de D Manuel Francia  y corra les t itula
dos d e C am b o n :  tiene esta finca cu su cen tro  una p e 
queña  tierra de 6 celemines de centeno . en s e m b rad u 
ra, l lamada Olivar de Quinto ,  cuyo valor no se incluye 
en esta tasación, perteneciente  á Nicolás Percha. Esta 
a rrendado  á Juan  Alonso Perez , cuyo con tra to  venció 
en  15 de Febrero próximo pasado, con tin u an d o  por la 
tác i ta ,  en  la cantidad 300 rs  a nuales ,  por los que  se ha 
capitalizado en 6.750 r s . : tasado en 1.100 rs. en ren ta  y 
en 26.000 en venta . que  serv irán  de tipo para la s u 
basta.

Los Ingenieros de montes declaran vendible la mata 
que  contiene esta finca.

Los peritos q ue  la han reconocido consideran con
ven ien te  su venta en u n a  sola porción.

Núm ero 499 del inventario .—Un pedazo de terreno, 
denominado Arribes de la Matgarrida . .¡procedente del 
común de vecinos de Hinojosa del Duero , q ue  radica 
en té rm ino  del disfrito m unicipal de la misma villa, de 
cabida próx im am ente  de 160.000 estadales de pasto de 
tercera calidad y 200.000 de terreno  in ú t i l ,  q u e  compo* 
nen en j u n to  900 h u e b r a s ,  equivalentes á 402 hectáreas,  
47 á rea s ,  40 cen t iá reas ,  q u e  linda por E. con el rio 
Huebra,  con te rm no  de labor de la M a(garr ida : per te 
nencias y tincas de par ticulares ,  N. con el rio Camaces, 
y S. con té rm ino  de Bermellar.  Tiene en su superficie 

. mata baja de escoba,  corn ipedrera  y tomillo, y sirve de
abrevadero  adonde llaman ia Vega redonda  , hasta  el rio 

i Huebra. Asimismo tienen entrada por esta finca dos mo
linos de particulares .  Está a rrendado á Ju an  Wonso Pe
rez ,  cuyo contra to  venció en 15 de Febrero  próximo pa
sado ,  con tinuando  por la tácita en la cantidad de 220 

‘ reales anuales ,  por los que se ha capitalizado en  4.950
reales: tasado un 850 en r e n ta ,  y en 23.200 en  venta, 

i que  se rv irán  de tipo para la subasta.

nos ingen ie ros  ue montes anejaran  vcnaim e m mata 
ue contiene esta finca.

Los peritos que la han reconocido consideran c o n -  
monje su venta en una sola porción,

A D V E R T E NC I A S .

1.a No se admitirá  postura  que  no cubra  el t ipo de la 
ubasta.

2.a El precio en que  fueren rem atadas las fincas, 
ue se ad jud icarán  al mejor p o s to r ,  se pagará en 10 
áazos iguales de 10 por 100 cada uno. El pr imero  á los 
5 dias siguientes al de notificarse la adjudicación , y  los 
estantes con el in te rvalo  de un  año cada uno, para  q u e  
n nueve  q u e d e  cubier to  todo su  va lo r ,  según se p r e 
ñen o en la ley de ! 1 de Julio de 1856.

3 .a S e g ú n  resulta  d e  los antecedentes ,y dem as dates 
[ue  existen e n  la Administración principal de Prop ieda-  
les de esta p r o v i n c i a  , los de que se t rata  no se h a 
l a n  g r a v a d o s  c o n  c a r g a  a l g u n a ;  pero si apareciese pos- 
Oidor mente e i n d e m n i z a r ai com prador  en los té rm i— 
ios q u e  en la ya r i s ad a  ley se de term ina .

4.a \.os de>' rhos de expediente ha - m ]a toma de pose- 
áon serán de cuenta del rem atan te .

5.a El a r rendam ien to  caducará  concluido que  sea el 
uño c o rn é a te  á la toma de posesión por el comprador,  
=eg.un se dispone en  el a r t .  l.° de la Lev de 25 <Je A bri l  O "r, ■■ ■ ' ' -• . ' c  '£

Los d@f®§hos l e  tás#£ion&diasérda t o i | ¡ í | d e  po-y 
>eston será n #  cuen ta  del rematante.,  d ■ /
, 7.* A la v e # q u e  (ni esÉp cap ita l ;  $$  ce le |$# rá  otro  
"emate en la  villa v corté  l e  M adrid ,  en éNftíad-Ro- 
Ir igo y VitigÉifno. . . /  •

Lo "que se a n u n c ia  al p ú b h c o  p a r»  c o n o e i^ ien lo  dé 
tos q u e 'q u ie ra n  interesarse en la adquisic ión (Fe las fin
cas insertas en el precedente anuncio .

NOTA.

Se consideran  como bienes de corporaciones c iviles 
los propios,  Beneficencia é In s t ru cc ió n  pública  cuyos 
productos no ingrese en las Cajas del Estado y los de
mas bienes que  bajo d iferentes denom inaciones co rre s 
pondan á las prov incias  y á los pueblos.

Salamanca 18 de Marzo de 1 8 5 9 .= E. O., Faus to  Ma
ría Arria  v a.

PROVINCIA DE MURCIA.

Por disposición del Sr. Gobernador  de la provincia, 
v e n  virtud de las leyes de t.° de Mayo de 1855 y 11 de 
Julio de 1856 é instrucc iones para s u  cumplimiento ,  se 
sacan á pública subasta ,  en el dia y hora  que  se d irán ,  
las fincas s ig u ie n te s :

Remate para el dia 27 de Abril de 1859, ante  el 
Sr. Juez y Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Prop iosP lást icas.

PARTIDO DE TOTAXA.

MAYOR C U A N T Í A .

Núm. 48 del inventario. — La p rim era  tanda de las 
aguas de la corrien te  denominada de la Ñ o r ic a , sitas en 
el té rm ino  m un ic ipa l  de la villa de Totana, y  p roceden
tes de los Propios de la misma, que  com prende  todos los 
m artes  del a ñ o ,  desde las diez de la m añana  en q u e  e m 
pieza,  hasta  igual hora  del dia siguiente,  y  que subasta  
el Ayuntamiento  lodos los domingos , haciéndolo  con su
jeción á lo prevenido en  su? ordenanzas municipales ,  
usos y cos tum bres  admitidos de t iempo inmemoria l:  
tasadas en ven ta  en  219.817 rs .  y en  ren ta  en  8.792 rs. 
68 c é n t s . , y no conociéndose la Venta que  producen, ha 
sido capitalizada por aquella en 197.835 rs. 30 cen ts . '  se 
saca á subasta  por la tasación.

Núm. 48 del inventario .—La segunda  tanda de las 
aguas de la co rr ien te  denominada de la Norica,  sitas en  
el térm ino  m unicipal  de la villa de Totana.  y p roceden
tes de los Propios de la misma , q ue  (‘em prende  todos 
los miércoles dol a ñ o ,  desde las diez d é l a  m anana ,  en 
que  em pieza,  hasta igual hora del dia s ig u ien te ,  y  que  
subasta el A vuntam ien to  todos los domingos, haciéndolo 
con sujeción á lo p revenido  en sus o rdenanzas  m u n ic i 
pales, usos v cos tum bres  admitidos de tiempo inmemo
r ia l :  tasadas en venta  en 219.817 r s . , y en ren ta  en 
8.792 rs. 68 c é n t s . : y no conociéndose la renta  que pro  
d u c e n ,  ha sido capital izada por aquella en 197.835 rs. 
30 cénts.: se saca á subasta  por la tasación.

Núm. 43 de\ in v e n ta r io .— La tercera  tanda de las 
aguas de la corriente  denominada de la Norica , sitas en 
el té rm ino  municipal  de la villa de Totana, y  procedentes 
de los Propios de la m ism a ,  que  com prende  todos los 
jueves del año, desde las diez de la m añana ,  en que em 
pieza,  hasta  L-iual hora  del día siguiente  .y rj " a 
¿i A T uuw im cüiu  ios uom mgos, naciéndolo con s u 
jeción á lo prevenido en sus o rdenanzas  m unicipales ,  
usos y costumbres admitidos de tiempo inmemorial : ta
sadas en venta en 219.817 rs.  y en re n ta  en 8.792 rs. 68 
céntimos , y  no conociéndose la ren ta  q u e  p ro d u cen ,  lia 
sido capitalizada por aquella en 197.835 rs.  30 céntimos: 
se saca á subasta  por la tasación.

Núm. 48 del inven tario .—La cuar ta  tanda dé la s  aguas 
de la corriente  denom inada  de la Norica,  si tas en el t é r 
m ino m un ic ipa l  de la villa de Totana , y procedente  de 
los Propios de la m is m a , que comprende todos los v ie r 
nes del a ñ o ,  desde las diez de la m añana  . en que  em 
p ieza,  hasta igual hora  del dia s iguiente ,  y q ue  subasta  
el Ayuntam ien to  todos los dom ingos ,  haciéndolo con s u 
jeción á lo preven ido  en sus o rdenanzas municipales ,  
usos y cos tum bres  admitidos de tiempo inmem oria l:  ta 
sadas en venta en 319.817 rs. y en ren ta  en 8.792 rs. 68 
c é n t im o s , y no conociéndose la ren ta  que  p r o d u c e n , ha 
sido capitalizada por aquella en 197.835 rs. 30 cents, ;  se 
saca á subasta  por la tasación,

Núm. 48 del inven ta rio .— La qu in ta  tanda de las aguas 
de la corriente  denominada de la Norica, si tas en el té r 
m ino municipal de la villa de Totana, y procedentes de 
los Propios de la m isma, que  comprende  todos los sá
bados del año , desde las diez d é la  m añ a n a ,  en  que  em 
pieza, hasta igual hora del dia siguiente,  y que  subasta  
el Ayuntam ien to  todos los dom ingos ,  haciéndolo con s u 
jeción á lo p revenido en sus ordenanzas municipales, 
usos y costumbres admitidos de tiempo inmem oria l:  ta
sadas en venta  en 219.817 reales y en renta  en 8.792 
reales 68 cénts.,  v  no conociéndose la re n ta  q ue  p ro d u 
c e n ,  ha sido capitalizada por aquella en  197.835 rs, 30 
céntimos: se saca á subasta  por la tasación.

Núm. 43 del inventario .— La sexta tanda de las aguas 
de la corriente  denominada de la Ñ o r ic a , si tas en el té r 
m ino  m unic ipal  de la villa de Totana,  y procedente de 
los propios de la m i s m a , que  com prende  todos los do
m ingos del añ o ,  desde las diez de la m añ an a  en que 
empieza , hasta  iguai ho ra  del dia siguiente ,  y que  s u 
basta el Ayuntam ien to  todos los dom ingos ,  haciéndolo 
con sujeción á lo prevenido en sus ordenanzas m u n ic i 
pales, usos y costumbres admitidos de tiempo inm em o
rial:  tasadas en ven ta  en 219.817 rs.,  y en renta en 8.792 
reales 68 c en ts . ,  y no conociéndose la ren ta  que  p ro d u 
cen ,  ha sido capitalizada por aquella en 197.835 rs  30 
céntimos so saca á subasta  por la tasación.

N ú m  48 del inven tario .—La séJima tanda  de las aguas 
de la corriente  denom inada  de la Norica . sitas en G te r 
m ino m unic ipal  de la villa de Tacana y  procedente de 
los prooios de la misma, que comprende todas los lúnes 
del año , desde las diez de la m añana  , en que  empieza, 
basta igual hora del dia s ig u ie n te . y que subasta  el 
Ayun tam ien to  todos los domingo?, haciéndolo  con suje
c ión á lo prevenido en sus ordenanzas m unicipales ,  usos 
y costum bres  admitidos de tiempo inmem oria l:  tasadas 
en venta en 219.817 rs., v en renta  en 8.792 rs. 68 cents., 
V no conociéndose la renta  que producen ,  ha sido capi
talizada por aquella en 197 8 3 5 ’ rs, 30 cénts. se saca a 
subasta  por la tasación.

Las anteriores  íineav han sido re tasadas con arreglo 
á la Real orden de 3 de Octubre  del año ultimo.

ÁDVERTENLIAS.

1.a No se adm itirá  postura  que  no c u b ra  el tipo de 
la subasta.

2.a El precio en que  fueren rematadas las fincas que 
se ad jud icarán  al mejor postor sean de m ayor  ó menor 
cuantía  y procedan de corporaciones civiles, se pagará 
en 10 plazos iguale- de á 10 por 100 cada uno. El pri
mero á ios 15 dias siguientes al de notificarse la adjudi
cación, y los restantes con el intervalo de un año cada 
uno ,  para que  en nueve  quede cub ier to  su  valor , según 
se p r e v i e ^  en la ley de I i de Julio de 1856.

3.a L asf inc rs  de mayor cuantía  del Estado c o n t i n u a - 
rán  pagándose en los 15 plazos y 14 años que  previene 
el art .  6° de la ley de 1.° de Mayo de 1855 y con la bo
íl i tic ación del 5 por í 00 que el mismo otorga á los com
pradores que  anticipen un o  ó más plazos, pudiendo  este 
hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda p ú b l i 
c a , consolidada ó d ifer ida ,  conforme á lo dispuesto eu 
el art.  20 de la mencionada ley. Las de m o to r  cuan tía  se 
pagarán  en 20 plazos iguales, ó lo q u e  es lo mismo d u 
ran te  19 años. A los compradores q u e  anticipen uno  ó 
más plazo no se íes hará más abono que  el 3 por 10C 
anual;  en el concepto que el pago ha de ejecutarse  al te
nor de lo que se dispone en las ins trucc iones  de 31 de 
Mayo y 30 de Junio  de 1855.

4U Según resulta  de los antecedentes y demas dato.‘ 
que exis ten en la Adminis tración principal  de P ropieda
des y  Derechos del Estado de esta p rov inc ia ,  las finca* 
expresadas no se hallan  gravadas con carga a lg u n a ; per< 
si apareciere  poster io rm ente  que  la t ienen se indemniza

a ai com prador  en los té rm inos  que en ía c u aaa  ley se 
leterminao.

57 Lob derechos de expediente hasta la toma de pose-' 
i o n . serán de cuen ta  del rematante.

6. ' A la vez que en esta capital se verif icara o tro  r e 
líate en el m ismo dia y hora  en  la villa y corte de Ma- 
irid y en Totana.

Lo que  se anuncia  al público para  conocimiento de 
os q u e  q ú ie ra n  interesarse en la adquis ic ión  de las f i n -  
vas insertas en  el p recedente  anuncio .

NOTAS.

lé Se consideran  como bienes de corporac iones  ca
vile- los Propios,  Beneficencia o Ins t rucc ión  p ú b l ic a  
cuyos productos no ingresen en las Cajas del Estado y 
los demás bienes que "bajo diferentes denom inaciones  
eorrespondon á las provincias  y á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que  llevan este nom bre,  
los del Clero, los de Ins trucción  pública  supe r io r  cuyos 
productos ingresen  en las Cajas del E stado ,  los del 
secuestro del e x - ln fa n te  D. Cárlos y  los de las Ordenes 
militares de San Juan  de Jerusalen.

Murcia 9 de Marzo de 1859.—El Comisionado p r in c i 
pal de Ventas, Lorenzo Moret

%  PROVINCIA DE LERIDA.

W ’- d isposicion del Sr. G obernador  civil de la p r o -  
v|¿p|gu y en v ir tud  de las leves de 1.° de Mayo de 1855, 
IjL^lf Junio de 1856 é instrucc iones para  su c u m p l i -  
nl|j$f$to se saca á pública  subasta  en el dia y ho ra  q u e  
seréíirá la finca siguiente:

Remate para  el dia 27 de Abril de 1859, ante  el se
ñor Juez y Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios.— Urbanas.

PARTIDO DE LERIDA.

MAYOR C U AN TÍA.

Procedente do los propios del pueblo de Espluga Calva.

Núm; 81 del inventario .— Un m olino  aceitero, con c u 
ro p rensas  ó vigas y las b a l s a s , con una porca  y  tres  
cuartos de o tra  de t ierra  c a m p a , s i tuado en Espluga Cal
va , que consta de plan te rreno  y cub ie r ta  ; su  "cons
t rucc ión ,  p ied ra ;  su estado, b u e n o  : l indan te  á O. con 
Juan  Angles, á M. y P. con el camino y á N. con el ca
mino de Omellom: su  superfic ie ,  molino , balsas y t ier
ra es de 1.824 varas cuadradas ,  equivalentes á 1.105 m e
tros 45 c e n t r ím e t r o s : tasado en  44.733 rs. vn.  en  v en ta  
y 1.789 en renta .

Según declaración del A yun tam ien to ,  se a r r ie n d a  es^ 
te molino en la época de la c o se ch a , siendo su a r re n d a 
tario en la ul t im a D. Francisco Guié  por 4.40.3 rs. 42 c én 
t im os,  que por estos capitalizado da 25.261 rs.  56 c é n t i 
mos , que siendo cantidad m enor  que  la de la tasación, 
sale á subasta  por los 44.733 rs. vn.

Esta finca ha sido tasada por  p r im e ra  vez.

ADVERTENCIAS.

1.a No se adm it irá  postura  que  no c u b ra  ei t ipo de la 
subasta.

2.* El precio en que  fueren  rem atadas  las fincas, q u e  
se ad jud icarán  al mejor postor ,  sean de m ay o r  ó m enor  
cuan t ía  y  procedan de corporaciones c iv i l e s , lo pagará  
este en 10 plazms iguales de á 10 por 100 cada uno. E l  
p r im ero  á los 15 dias siguientes al de notificarse la ad 
ju d icac ió n ,  y los restan tes  con el in te rvalo  de u n  año  
cada u n o ,  para  que  en nueve  quede  cub ie r to  todo su  va 
lor , según se previene  en la ley de 11 de Julio de 1856.

3.a Las fincas de m ayor c u an t ía  del Estado con tin u a 
rá n  pagándose en  los 15 plazos y 14 años que  previene 
el a rt.  6.° de la ley de í.° de Mayo de 1855 y  con la 
bonificación del 5 por 100 q u e  el m ismo otorga  á los 
compradores q u e  antic ipen un o  ó más p l a z o s , p u d ien 
do estos hace r  el pago del 50 por 100 en papel de la D eu
da p ú b l ic a , consolidada ó d i f e r id a , conforme á lo dis
puesto en el art. 20 de la m encionada ley. Las de m en o r  
e u n n tn  se pag arán  en 10 plazos iguales ,  ó lo que  es lo 
m ism o ,  d u ra n te  19 año?. A los com pradores q ue  an tic i
pen uno  ó m ás  plazos no se les h a rá  m ás  abono q u e  
el 3 por 100 a n u a l :  en el concepto de que el pago h a  de 
ejecutarse  al tenor de lo que se dispone en las in s t ru c c io 
nes de 31 de Mayo y  30 de Jun io  de 1855.

4.a Sesun  resulta  de los antecedentes y  demas datos 
que  existen en la Adminis tración especial de Ventas 
de Bienes nacionales de esta p rov inc ia ,  las de q ue  t r a 
ta no se hallan  gravadas con sarga a lg u n a ;  pero  si 
apareciese posteriormente se indem nizara  al com prador  
pr> i.-».-» (¿m-vinoo ^ uq cu id yrt uitdda lev se de termina .

5 .a Los derechos de expediente hasta la toma de po- 
seion serán  de cuen ta  del rem atan te .

6.a A la vez q ue  en esta capital se verificará otro 
remate  en Madrid.

Lo que  se a n u n c ia  al público  para  conocim iento  de 
los que  q u ieran  interesarse  en la adquis ic ión  de las fin
cas insertas en  el presente  anuncio ,

NOTAS.

1.a Se consideran  como Bienes de Corporaciones c i 
viles los Propios,  Beneficencia é Ins trucción  pública  c u 
yos productos no ingresen en  las cajas del Estado y los 
demas bienes q u e  bajo diferentes deneminaciones cor
respondan  á las provincias  y á los pueblos.

2.a Son bienes de l  Estado los que  llevan este nom bre ,  
los de Instrucción pública su p e r io r  cuyos productos in 
gresen en las cajas del Estado, los del secuestro  del ex— 
Infante D. Garlos y los de las Ordenes m ili tares de San 
Ju a n  de Je rusa len .

Lérida 13 de Marzo de 1859.=»Et Comisionado p r in 
cipal de Ventas , Marcelino Vallduví.

PROVINCIA DE VALENCIA.

Por disposición del Sr. Gobernador  civil de la p r o v in 
c i a , y en v i r tu d  de Tas leyes de 1.° de Mayo de 1855 y  
11 de Julio de 1856 é instrucc iones para  su  cuiRplim ien-  
to ,  se Srican á pública  subasta  en  el dia y  h o ra  q ue  se 
dirá  las fincas siguientes:

Remate para el dia 27 de Abril de 1859, ante  el señor  
Juez y Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Beneficencia. — Fincas urbanas.

XiAYOR C U A N T Í A .

N úm eros  102 y 104 del inven tario .— Expediente  n ú m e  
ro267.— Dos casas en esta ciudad, s i ta s en  la calle de Tosa lef 
y plaza dei Cementerio de San E s téb a n ,  n ú m ero s  2 y 3, 
p rocedente  de la casa de Beneficencia de la misma, q u e  
forman un  solo edificio,  y se ena jenan  ju n ta s  por  in fo r
me pericial, en  razón á ser el modo m as  propio y con
veniente para ex tingu ir  las se rv id u m b res  que  con tienen  
y hacen d ism in u i r  su  va lor,  que  l indan por la izquier
da con casa del M arques de Monistrol,  calle en  medid, 
por la derecha  con otra  de D. Pedro Gómez, por  d e tra s  
con almacén de ia fábrica de la iglesia de San E steban ,  
y por delante con otra de dicha iglesia : consta de piso 
de tierra y otro  alto en la p a r te  de la plaza , y de dos 
pisos en la de la calle d eT o sa le t :  tiene de a l tu ra  28 piés 
lineales ( 7 m e tro s  802 m ilímetros ), y es la superficie de 
s u  planta en la par te  edificada de 2.870 piés  cuad rad o s ,  
que  con 4.966 que  contiene u n  c o r r a l , fo rm an la su m a  
total de 7.836 pié? cuadrados ó sean 608 m etros ,  503 
milímetros.

Del manifiesto presentado por la corporación re su l ta ,  
que  la pai te del edificio que  corresponde  á la calle  de 
Tosalef se halla gravado con dos censos,  el uno de 29 
reales 36 cén ts . ,  pensión ánua  en favor de edificio de 
San A ndrés ,  invocación de Santa Agueda, y o tro  de  9 
reales 3 cénts.,  al clero de San Esteban: ademas se ad
vierte para inteligencia de los Imitadores, que el co m p ra 
dor de este edificio viene obligado á p e rm it ir  se ab ran  
ventanas en el segundo  tramo de la casa de la calle 
de Zurita ,  que  es propia también del Estado , en la p a r 
te que  cae al corral  de dicho edificio. Ha sido tasada por 
los a rquitectos en 5.500 rs. de re n ta ,  y 104.000 rs. de va
lor en ven ta ,  y capitalizada,  por la renta  de 2.184 rs.  
96 cents,  que  p roduce ,  en 39.329 rs.  28 cénts. l íquidos 
se saca á subasta  por los 104.000 rs. de la tasación.

Núm. 185 del inven tario  —Expediente nú m .  268.—  
Otra casa en ia calle llamada de Z u r i t a ,  s in  nú m ero  y 
Ía procedencia antes indicada , que  l inda por la izq u ie r 
da y de tra s ,  con otras de D. Pedí o Gómez, por la dere
cha con el alm acén de la iglesia de San E s téb an  y por 
delante con la citada calle de Zurita  : consta de piso eje 
t ierra  y  cuartos altos á la derecha , con luces al antiguó 
cem enterio  de la iglesia expresada : tiene de a l tu ra  26 
piés lineales (7 m etros 245 m il ím e tros) , y es la superfi-? 
cié de su planta en la parte  edificada de 2.280 piés cua 
drados , que con 437 que  contiene un  d es lunado ,  form an 
la sum a de 2.717 piés c u ad rad o s ,  u sean 210 metros,  
987 m il ímetros;  según manifiesto, responde u n o e n s a d e  
67 rs. 77 cénts.  en íhvor de un beneficio en fa pa rro q u ia  
de Santa C ruz ,  y se advierte  que  al com prador  sé le dá 
derecho á sacar luces á la par te  del antiguo cementerio  
de San E s té b a n , en la distancia  que  com prendé  él 
gundo tramo de este edificio. Ha sido tasada en 1.50Q ps. 
de ren ta  y 39.000 rs. de valor en venta ,  capital izaba por  
1.800 rs, ,  q ue  produce, en 32.400 rs. líquidos, se saca al 
subasto  por esta cantidad.



a d v e r t e n c ia s .
4.a No s e  adm itirá postura que no cubra la cantidad 

de la subasta.
2.a Él precio en que fueren rematadas se pagará en 

los 15 plazos y 14 años que previene el art. 6.° de 
la ley de 1.° de Mayo de 1855 y con la bonificación de 5 
por 100 que el mismo otorga á los compradores que 
anticipen uno ó más plazos, pudiendo este hacer el pa
go del 50 por 100 en papel de la Deuda pública, conso
lidada ó diferida, conforme lo dispuesto en eí art. 20 
de la mencionada ley.

3.a Según resulta* de los antecedentes y demas datos 
que existen en la Administración de Propiedades y De
rechos del Estado de esta p rov incia , las de que se tra
ta no se hallan gravadas con más cargas que las expre
sadas en el anuncio; mas si otras aparecieren se indem
nizará al comprador.

4.a Los derechos de expediente hasta la toma de po
sesión serán de cuenta del rem atante.

5.a La forma en que se anuncia la venta es la más 
beneficiosa por no admitir, según los peritos, otra sub
división las fincas.

6.a A la vez que en esta capital se verificará otro re
mate en la villa y corte de Madrid. *

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
las personas que quieran  interesarse en la adquisición 
las fincas que arriba se expresan.

Valencia 29 de Marzo de 1859.=Pelegrin Bavarri

Por disposición del Sr. Gobernador civil de la pro
vincia , y en virtud  de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 
y 11 de Julio de 1856 é instrucciones para sil cum pli
m iento, se sacan á pública subasta en el dia y hora que 
se d irán  las fincas siguientes:

Remate para el dia 28 de Abril del corriente año, 
ante el Sr. Juez de prim era instancia del distrito del Pra
do y  Escribano D. José Ruano.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Beneficencia — Fincas urbanas 

m a y o r  c u a n t ía .

Números 22 y 23 del inventario.—Expediente núm e
ro 269.—Una casa en esta ciudad calles de Naquera y 
Muro de Santa Ana, núm eros 12 y 27, procedente del 
hospital general de la misma , que linda por la izquier
da y detrás con otra de D. Gregorio A parici, por la de
recha con la de D. Ildefonso íbañez y por delante con 
las citadas calles y plaza de Serranos; consta de piso 
bajo y dos habitaciones, tiene de altura 50 piés lineales 
(13 metros 933 m ilím etros), y es la superficie de su 
planta de 464 piés cuadrados, ó sean 36 m etros, 30 m i
límetros: según manifiesto presentado por la corpora
ción , responde dos censos, uno de un  real 12 cents., 
pensión ánua á favor del subsacristá de la Catedral, v 
otro de un  real 24 cénts. al Cabildo eclesiástico de la 
m ism a, y ha sido tasada por los peritos en 2.000 rs. de 
renta v 40.000 de valor en venta , capitalizada por la 
renta de 2.210 rs. que produce en 39.880 líquidos , se 
sa<pa al subasto por los 40.000 rs. de la tasación.

Núm. 257 del inventario.—Expediente núm . 270.— 
Una casa solar destinado á peso de carbón para el con
sumo pública en la ciudad de Játiva, calle y plaza de la 
Alameda ^ procedente del hospital de la misma , que lin
da por la izquierda con casa de la misma procedencia, 
por la derecha con otra de la viuda de José M in ch es , 
por detras con la m uralla antigua y por delante con 
la muralla m oderna, Alameda en m edio: el edificio 
consta de piso bajo y otro segundo bajo cubierta, 
donde se encuentra el peso para el objeto ántes i n - 1 
dicado y ademas cuadras para las caballerías de tras
porte , v tiene de altura 19 piés lineales (5 m etros, 294 
m ilím etros), y es la superficie de su planta 1.922 piés 
cuadrados que con 4.004 piés que contiene el deslunado, 
ó sea, la plaza que sirve de descargadero, forman la su
ma de 5.926 piés,- ó sean 444 metros 643 m ilímetros 
cuadrados: no tiene cargas, v ha sido tasada por los ar
quitectos en 3.500 rs. de renta y 18.210 rs. de valor en 
venta: capitalizada por la renta de 3.500 rs. que produ
ce en 63.000 rs. líquidos, se saca al subasto por esta 
cantidad.

Números 251 y 552 del inventario.—Expediente n ú 
mero 271.—TTn edificio compuesto de 2 casas bajas, ha
bitaciones y porche en dicha ciudad, calle del Angel, 
núm eros 2 y 3 , procedentes de la casa de Beneficencia 
d é la  misma, que deben enajenarse juntas según dicta
men pericial. La casa núm . 2 linda por la izquierda y 
espaldas con el horno de Santa Ana , por la derecha con 
la misma procedencia y por delante con D. Félix Serrano, 
ca lleen  m edio; consta de piso bajo, otro segundo, y el 
tercero que constituye el desvan ó porche, se le dio á 
la contigua del núm. 3 ; tiene de altura 29 piés lineales 
(8 m etros, 81 milímetros); es la superficie de su planta 
en la parte edificada de 495 piés cuadrados (38 metros, 
439.280 milímetros cuadrados), y ha sido tasada en 500 
reales de renta y 9.200 rs. de valor en venta. La casa n ú 
mero 3 lie da por la izquierda con la de la misma pro
cedencia, por la derecha con la cárcel de mujeres y e s
cuela , por detras con el horno de Santa Ana y por de
lante con el de Vicente F e r r e r , calle en medio : consta 
de piso bajo, segundo, tercero y el cuarto , que consti
tuye el desvan; tiene de altura 42 piés lineales (11 me
tro s , 704 milímetros), es la superficie de su planta en la 
parte edificada de 547 piés cuadrados, que con 210 que 
contiene un deslunado, forman la suma de 757 piés cua
drados , ó sean 59 metros cuadrados próxim am ente, y 
ha sido tasada en 800 rs. de renta y 17.450 rs. de valor
en venta. Debe cerrarse el paso que pone en comunica
ción esta casa con,la escuela; según manifiesto presen
tado por la corporación, no se hallan gravadas con car
ga a lguna , y capitalizadas por la renta de 885 rs. que 
producen en 15.930 rs. líquidos, se sacan al subasto por 
los 26.650 rs. á que asciende la suma de sus tasaciorú s,

ADVERTENCIAS.
1.a No se admitirá postura que no cubra la cantidad 

de la subasta.
2.a El precio en que fueren rematadas las fincas, que 

se adjudicarán al mejor postor , se pagara en 10 plazos 
iguales de 10 por 100 cada uno. 1:1 prim ero á los 15 dias 
siguientes al de notificarse la adjudicación, v los restan 
tes con el intervalo de un año cada u n o , para que en 
nueve quede cubierto lodo su valor , semm se previene 
en la lev de 11 de Julio de 1856.

3.a Según resulta de los antecedentes y demas datos 
que existen en la Administración de Propiedades y De
rechos del Estado de esta provincia, las de que se trata 
no se hallan gravadas con más cargas que las expresa
das en los anuncios; más si o tras aparecieren, se indem
nizará al. comprador.

4.a Los derechos de expediente hasta la toma de po
ma de posesión serán de cuenta dei rem atante.

5.a La forma en que se anuncia la venta es la más be
neficiosa , por no adm itir, según los peritos, otra sub
división las fincas.

6.a A la vez que en esta capital se verificará otro 
reroa te en la villa y corte de Madrid y en Játiva.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
los que quieran interesarse en la adquisición de las 
fincas que arriba se expresan.

Valencia 15 de Marzo de 1859. <= Peiegrin Bayarri.

PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Por disposición del Sr. Gobernador civil de la pro

vincia, y en virtud  de las leyes do 1.° de Mayo de 1855 
y 11 de Julio de 1856 é instrucciones para su cumpli
miento, ^e sacan i pública subasta, en e! dia y hoi a que 
se d irá, las fincas siguientes;

Remate para el dia 28 de A bnl de 1859, ante el Se
ñor Juez y Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES

Beneficencia.— Urbanas.

Hospital de Snnoti Spiritm de Borja.

MAYOR CUANTIA.

Núm. 117,003110 del inventario.—Una casa proceden 
te del hospital Sancti Spiriíus de B o ija , sita en dicha 
ciudad , calle Mayor, núm . 9 , confrontante con dos ca
sa? del mismo hospital, Consta su. superficie de 82 varas 
cuadradas de sitio , que equivalen á 49 metros cuadra
dos. Tiene dos cocinas, y derecho á que se cierren  dos 
vofctanas que  dan á esta casa de la confrontante, que es 
del uú?hio hospital. La lleva en arriendo Cipriano Tresene 
en 720 r s . , que paga en 15 de Agosto de cada año. Capi
talizada en 12.960 r s . , y tasada en 20.200 rs. vn ., por 
lo? que se subasta.

ÑÚm. 117, quinto del inventario.—Una casa de la an 
tedicha procedencia , sita en la citada ciudad , calle Ma
yo r, núm . 10, confrontante con casa de Nicolás Ruiz v 
otra del mismo hospital. Consta su superficie de 120 va
ras cuadradas dé sitio, que ascienden á 71 metros cua
drados. Tiene 3 cocinas. La lleva en arriendo Martin Ga- 
lindo en 700 rs., que satisface en Enero de cada año. Ca
pitalizada én 12.600 r s . , y tasada en 21.400 rs. vn ., por 
los que se subasta.

Núm. 117, quince del in v en ta rio .— Un molino de 
aceite de la mencionada procedencia, sito en la antedi
cha c iu d ad , partida dé C lavería: confronta con campo 
de la viuda de Gervasio Rodrigo y molino harinero , del 
mismo hospital. Consta su superficie de 419 varas cua
dradas que componen 246 metros cuad rados; tiene ade

mas de dicha superficie 341 varas cuadras que equiva
len á 203 metros que ocupan el terreno descubierto en 
su entrada de la calle, placeta y poyano contiguo, balsa 
y un rincón erial , ¿obradera y acequia: tiene asimismo 
el derecho de tomar el agua de la acequia siempre que 
la necesite para deshacer la oliva. Su maquinaria es una 
trabe con todo lo necesario á su servicio, y tanto esta como 
el edificio están en buen estado. Capitalizado por la renta 
de 2.000 rs. dada por los peritos en 36.000 rs,, y tasado 
en 50.400 rs. v n , , por los que se subasta.

Rústico.
Núm. 288, trece del inventario ,—Un em peltrar, pro

cedente del hospital de Borja, sito en dicha ciudad, par
tida de Cánobas: confronta con acequia de P u rroyo , ca
mino del pradillo, viuda de Vicente Morillo . y ca
mino de Tudela. Contiene 672 empeltres y 2 olivos. Un 
abejar que hay dentro del mismo y 3 330 cepas o vides, 
intercaladas con los empeltres. Constra su cabida de 56 
hanegas, que equivalen á 400 áreas, 46 centiáreas. Capi
talizado por la renta de 400 r s . , d.ula por los per i lo s, en 
9.000, y tasado en 24.460 rs, vn ., poi los que se subasta.

ADVERTENCIAS
L~ No se adm itirá postura que no cubra el tipo por 

que se saca á subasta.
2.a El precio en que fuesen rem atadas las fincas, que 

se adjudicarán al mejor postor, sea de mavoc ó menor 
cuantía y procedan de corporaciones civiles, lo pagará este 
en 10 plazos iguales de 10 por 100 cada uno: el prim ero 
á los 15 dias siguientes al de notificársela adjudicación, y 
los restantes en el intervalo de cada un año, para que en 
nueve quede cubierto  todo su valor , según se previene 
en la ley de 11 de Julio de 1856.

3.a Las fincas de mayor cuaiitia del Estado continua
rán  pagándose en los 15 plazos y catorce años que pre
viene el art. 6.° de la lev de 1.° de Mayo de 1855 y con 
la bonificación del 5 por 100 que el mismo otorga á los 
compradores que anticipen uno ó más plazos, pudiendo 
este hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda 
pública consolidada ó diferida , conforme lo dispuesto en 
el art. 20 de la mecíonada ley. Las de menor cuantía se 
pagarán en 20 plazos, ó lo que es lo mism o, duran te  19 
años. A los compradores que anticipen uno ó más pía 
zos no se les hará más abono que el 3 por 100 anual; en 
el concepto que el pago ha de ejecutarse al tenor de lo 
que se dispone de. las instrucciones de 31 de Mayo y 30 
de Junio de 1855.

4.a Según resulta de los antecedentes que obran en la 
Administración de Propiedades y Derechos del Estado 
iíe esta provincia . los de que se tra ta  no se hallan gra
vados con carga alguna; pero si apareciese posteriorm en
te, se indem nizará al comprador en los térm inos que en 
la ya citada ley se determ ina.

5.a Los derechos de expediente hasta la toma de po
sesión serán de cuenta del rem atante.

6.a A la vez que en esta ciudad se celebrará otra sin 
basta en el mismo dia v hora en Borja y en Madrid.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
los quieran interesarse en la adquisición de las fincas 
insertas en el precedente anuncio.

NOTAS.
1.a Se consideran como bienes de corporaciones civi

les los de P rop ios, Beneficencia é Instrucción pública 
cuyos productos no ingresen en las cajas del Estado y 
los demas bienes que bajo diferentes denominaciones 
correspondan á las provincias v á los pueblos.

2 .a Son bienes del Estado los que llevan este nom 
brem os de Instrucción pública superior cuyos produc
tos ingresen en las cajas del E stado, ios del secuestro 
del ex-Infanfe D. Carlos y los de las Ordenes m ilitares 
de San Juan de Jerusalen.

3.a Las anteriores fincas han  sido tasadas nuevam en
te, según lo dispuesto en la Real orden de 3 de O ctu
bre próximo pasado.

Zaragoza 17 de Marzo de 1859—dvl Comisionado p rin 
cipal de V entas, Mariano de la Cruz.

PROVINCIA DE BARCELONA.
Por disposición del Exorno. Sr. Gobernador civil de la 

provincia, y en virtud  de las leyes de 1.° de Mayo de 
1855 y 11 de Julio de 1856 ó instrucciones para su cum 
plimiento, se sacan á su pública Subasta, en el dia y 
hora que se dirá , las fincas sigu ien tes:

Remate para el dia 28 de Abril de 1859, ante el señor 
Juez y Escribano mencionados,

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Beneficenci a .— R ústicas .

MA YO R C U A N T Í A .

Núm. 79 del inventario .—Una heredad con casa lla
mada Moner situada en el térm ino de la ciudad de 
Vieh y procedente dei hospital civil de la misma. La 
figura de la casa es un paralelógramo con una super
ficie de 3.621 palmos cuadrados (1,38 centiáreas) é in
mediata a ella está la C abaña: las paredes son de 
tierra ó tapia v el tejado parte se halla enladrillado 
y parte de m adera: y de la misma manera están los 
techos: en los bajos hay cocina , cuadras y estercolera: 
en el primero y único piso tiene una sala y dorm ito
rios: frente á la casa se encuentra la era para trillar 
que ocupa una extensión superficial de 4.456 palmos 
cuadrados ;1,65 centiáreas' : el todo de lo edificado 
está en regular estado. La heredad forma la figura de 
un octágono y tiene de cabida 10.625 canas cuadradas, 
igual á 7 cuarteras y un cortan (258,19 centiáreas) á 
saber: una cuartera siem bra secano de prim era calidad: 
cinco cuarteras id. de segunda calidad y una cuartera 
un cortan de tercera calidad: pasa por medio de esta 
hacienda un camino que desde el pueblo de Roda se di
rige al puente llamado de Rrugné: linda O. con Doña Ger
trudis de Bojons, á M. con D. Manuel Bonet Soler y Su
b irá , á P. con el rio G urri y con la citada Doña Ger
trudis Bojons y á Cierzo con la misma y con una casa de 
la Misericordia. Los peritos la han considerado indivisi
ble en suertes para la venta: ha sido tasada en 48.675 rs. 
vellón y capitalizada por la Administración principal del 
ramo por la ren ta  de 1.400 rs. vn. en 31.500 rs. vn.; s ir
ve de tipo para la subasta el valor de la tasación.

Núm. 85 del inventario.—Otra heredad con casa lla
mada Caborca, situada en el térm ino de la expresada c iu 
dad de Vich v de igual procedencia que la anterior. 
La figura de la casa es un paralelógramo: el terreno 
que ocupa mide de superficie 2,352 palmos cuadrados 
(81 centiáreas): las paredes son párle de piedra y parte 
de tapia o tierra : los techos están enladrillados: en 
los bajos hay la cocina, cuadra y estercolera; en el 
primero y único piso tiene los dorm itorios y granero: 
inmediato á esta casa se halla la era para t r i l la r , que 
contiene una superficie de 5,952 palmos cuadrados 
'2,26 centiáreas): el todo de lo edificado se encuentra 
en mal estado. La figura de la heredad es un  octágono 
con una cabida de 5.500 canas cuadradas , igual á 3 
cuarteras 8 cortanes (133,65 centiáreas) á saber: una 
cuartera 8 ocho cortanes siem bra secano de prim era 
calidad y 2 cuarteras de segunda calidad : linda áO. con 
la carretera de Vich á San Baudillio de L lusanés: á M. 
con Doña Josefa Boxeda: á P. con Pona María Palau y 
Roca y á Cierzo con D. Juan Casas. Los peritos no han 
juzgado conveniente dividir esta finca en su e r te s : ha 
sido tasada en 38.226 rs. vn. y capitalizada por la Ad
ministración del ram o por la renta de 900 rs. vn. en 
20.250 rs. vn. ; tipo para el rem ate la tasación,

ADVERTENCIAS,
1.a No se adm itirá postura que no cubra el tipo de 

la subasta.
2 .a El precio en que fueren rem atadas las fincas, co

mo procedentes de corporaciones civiles, se pagará en 
diez plazos iguales á 10 por 100 Cada uno ; el primero á 
los 15 dias siguientes al de notificársela adjudicación y 
los restantes en el intervalo de cada un año, para que eíi 
nueve quede cubierto todo su valor, según se previene 
en la ley de 11 de Julio de 1856.

3.a Según resulta de los antecedentes y demas datos 
que existen en la Administración principal de Propieda
des y Derechos del Estado de esta provincia, no se ha
llan gravadas dichas fincas con carga alguna; pero si 
apareciesen en lo sucesivo, se indem nizará al comprador 
en los térm inos que la citada ley determina.

4.a Los derechos de expediente y  tasaciones hasta 
la toma de posesión serán de cuenta del rem atante.

5.a A la vez quo en las Casas consistoriales de* esta 
ciudad, tendrá lugar otro remate en el mismo dia y hora 
en las de Madrid y Vich, ante el Sr. Juez de prim era 
instancia y Escribano de turno.

NOTA.
Del presente se han rem itido los correspondien

tes ejemplares al citado Sr. Juez del distrito de San 
Beltran para pasarlos al Sr. Alcalde-Corregidor de esta 
capital y al Sr. Alcalde constitucional de Vich á 
fin de que disponga la fijación ‘de edictos al público.

Lo que se anuncia al mismo para conocimiento de 
los que quieran  interesarse en la adquisición de las fin
cas que se han expresado.

Barcelona 26 de Febrero de 1859.=El Comisionado 
principal, Manuel Cruz Rodríguez.

PROVINCIA DE GRANADA.
Por disposición dei Sr. Gobernador civil de la pro

vincia, y en virtud de las leyes do U° de Mayo de 1855

, y de 11 de Julio de 1856 é instrucciones para su  cum 
plimiento, se saca á pública subasta, el dia y hora que 
se dirá , .la (inca siguiente :

Remate para n id ia  29 de Abril próximo, ante, el se
ñor Juez y Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Beneficencia.— Urbanas.

PARTIDO DE CARTAGENA

MAYO R C U A N T Í A .

■Núm. 12<> del inventario,—Una casa, sita en la c iu 
dad de Cartagena , plaza de los Caballos, marcada con 
el núm. 8 , procedente del hospital de Caridad de dicha 
ciudad: de una superíli-de de 2,805 piés cuadrados, equi
valentes á 243.648 metros cuadrados; compuesta de piso 

r bajo, entresuelo , principal y segundo - el bajo - dividido 
en tres accesorias ó tiendas, dos de ellas á la calle del ; 
Duque, con varias habitaciones interiores, y  otra á la p ía- 
za de los Caballos, también con habitación, patio , en
trada, escalera, excusado, pozo y aljibe; el entresuelo 
con antesala, sala, alcoba, despacho, com edor, cocina, : 
despensa v varios’dormitorios; el principal y segundo 
próxim am ente las mismas localidades quo el en tre
suelo : construida de s ille ría , fábrica de ladrillo y mani
postería com ún: linda L. plaza de los Caballos, M. calle 
del Duque . P. Doña Ana Viladesau , y N. con D Miguel 
Díaz: tasada en venta; en 151.000 rs., y en renta en 7.500 
y no conociéndose la ren ta  que produce, ha sido capita
lizada por aquella en 135.000 rs.: se saca á subasta por 
la tasación.

ADVERTENCIAS.
1 .* No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la 

subasta.
2.a El precio en que fueren rem atadas las fincas, que 

se adjudicarán al mejor postor, sean de mayor ó menor 
cuantía y procedan de corporaciones civiles, se pagará 
en 10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno. El p ri
mero á los 15 dias siguientes al de notificarse la adjudi
cación, y los restantes qpn el intervalo de un  año cada 
u n o , para que en nueve quede cubierto su v a lo r, según 
se previene en la ley de 11 de Julio de 4856.

3.a Las fincas de m ayor cuantía del Estado con tinua
rán  pagándose en ios 15 plazos y  14 años que previene 
el art. 6.° de la ley de 4,° de Mayo de 4855 y con la 
bonificación del 5 por 100 que el mismo otorga á los 
compradores que anticipen uno ó más plazos, pudiendo 
este hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda 
pública / consolidada ó diferida , conforme á lo dispuesto 
en en el art. 20 de la mencionada ley. Las de m enor 
cuantía se pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo 
mismo duran te  19 años. A los compradores que an tic i
pen uno ó m ás plazos no se les hará m ás abono que el 
3 por 100 a n u a l; en el concepto que el pago ha de eje
cutarse al tenor de lo que se dispone en las instruccio
nes de 31 de Mayo y 30 de Junio de 1855.

4.a Según resulta de los antecedentes y demas da
tos que existen en la Adm inistración principal de Pro
piedades y Derechos del Estado de esta provincia , las 
fincas expresadas no se hallan gravadas con carga algu
na; pero si apareciese posteriorm ente que la tienen ' se 
indem nizará al com prador en los térm inos que en la 
ya citada ley se determ inan.

5.a Los derechos de expediente hasta la toma de po
sesión serán de cuenta del rem atante.

6.a A la vez que en esta capital se verificará otro re
mate en el mismo dia y  hora en la villa v corte de Ma
drid «y en Cartagena.

Lo que se anuncia ai público para conocimiento de 
los que quieran  interesarse en la adquisición de las fin
cas insertas en el precedente anuncio.

NOTAS.
4 C Se consideran como bienes de Corporaciones ci

viles los P ropios, Beneficencia é Instrucción pública 
cuyos productos no ingresen en las cajas del Estado y 
los demas bienes que bajo diferentes denominaciones 
correspondan á ias provincias y  á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nom 
b re , los del Clero, los de Instrucción pública superior 
cuyos productos ingresen en las cajas del Estado, Jos 
del secuestro del.ox-Infanfce D. Cárlos y los de las Orde
nes militares de San Juan de Jerusalen.

Murcia 11 de Marzo de 1859.=E1 Comisionado p rin 
cipal de Ventas, Lorenzo More!.

PROVINCIA DE SALAMANCA.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de la pro
vincia, v en virtud de las leyes de 1 0 de Mayo de 1855 
v i l  de Julio de 1856 é instrucciones para su cumpli
miento, se saca á pública subasta, en el dia y hora que 
se dirá, la finca siguiente:

Remate para el dia 28 de Abril de 1859, ante el se
ñor Juez y Escribanos mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

I  incas rusticas, — Instrucción pública,

MAYOR C U A N T I A

PARTIDO DE SALAMANCA.
Núm, 35 dei inventario.—Media yugada de labor, 

procedente del suprim ido colegio de los (Ángeles de esta 
ciudad, que radica en termino del distrito municipal de 
Parada de arriba , compuesta de 52 tierras , de cabida 
en jun to  de 7,119 estadales de primera calidad , 10.881 
de segunda y 634 de terccia, quo componen 46 huebras 
y 234 estadales, equivalentes á 20 hectáreas. 83 áreas, 
28 centiáreas, cuya situación es la siguiente: una tierra 
a la Alameda vieja, otra al Marrón , otra al carril de las 
Pocilgas, tres al camino de Zara tan. una al carril del 
Moro, tres a las Alamedas, una al prado boyal, otra á 
los Rodillos , otra por cima del cem enterio , otra por bajo 
del Pozo. otras detras de la casa , otra á las eras chi
cas , otra al Pozo, otra al camino de Salamanca , otra 
al Tobal, otra al Espinal de la ladera, dos al C erro
jo , una á las Canteras, otra á la ("alzada vieja , otra 
td E sp in a l, otra al Pozo de V aidehornazo, otra á la 
Cañada , otra al Teso alto , cuatro al camino de M iran
da , dos al Rompido de Porteros, dos á las rayas del Car
rascal de Bar regas y Parada, cinco al carril de Peligordo, 
una al Palomino, una al Espinal del camino de Miran
da, dos á las Pedreras, dos al camino de Porteros, otra 
á la Calzada de los B años. dos al carril del B arrero, una 
al Teso Casquero, v finalmente otra al camino de la 
T orre; asimismo corresponde á esta media yugada la 
mitad de una casa en el casco de Parada, en la calle de 
Martin Pascual, que linda por E. con dicha calle; O. con 
la del Peligro; S. con casa de José Hernández, v N. con 
Calleja que conduce á las dos calles antes expresadas. 
Está arrendada á Tomasa Gómez, hasta el 13 de Agosto 
próximo, con arreglo á la ley de 23 de abril de 1856, en  
la cantidad de 20 fanegas de trigo anuales: las que redu
cidas á metálico á 26,40 rs, fanega, precio medio que en 
el partido de esta capital tuvo el trigo en el decenio 
prevenido por la ley, representan un"valor de 522 rs.. 
por los que se ha capitalizado en 11.745 rs.; tasada en 
2.892,67 rs. en renta y en 65.140 en ven ta , que serv i
rán de tipo para la subasta,

No se expresan los linderos de las tierras que com
prende la media yugada anterior por su considerable ex
tensión ; empero puede verse el porm enor de la? mismas 
en el expediente de su referencia.

Los peritos que la han reconocido consideran con
veniente su venta en una sola porción,

ADVERTENCIAS.
4.a No se admitirá postura que no cubra el tipo de 

la subasta.
25 El precio en que fueren rematadas las fincas, que 

se adjudicarán al mejor postor , se pagará en 10 plazos 
iguales de 10 por 100 cada uno. El prim ero á los 
15 dias siguientes al de notificarse la^adjudicación, y los 
restantes con el intervalo de un año cada u n o , para 
que en nueve quede cubierto todo su v a lo r , según se 
previene en la ley de 11 de Julio de 4 856.

3.a Según resulta de los antecedentes y damas datos 
que existen en la Administración principal de Propiedad- 
des de esta provincia, los de que se trata no se hallan 
gravados con carga a lg u n a ; pero si apareciese posterio r
mente, se indem nizará al .comprador en los términos 
que en la ya citada ley se determina.

4.a Los'derechos de expediente hasta la toma de po
sesión serán  de cuenta del rem atante.

5 .a El arrendam iento caducará concluido que sea el 
año corriente á la toma de posesión por el comprador 
según se dispone en el arí. 4.° de la ley de 23 de Abril 
de 1856.

6.a Los derechos de tasación hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rem atante.

7.a A la vez que en esta capital se celebrará otro re 
mate en la villa y corte de Madrid.

Lo que se anuncia al púbblico para conocimiento de 
ios que quieran interesarse en la adquisición de las fin
cas insertas en el precedente anuncio.

NOTA.
Se consideran como bienes de corporaciones civiles 

los Propios, Beneficencia ó Instrucción pública cuyos 
pioduetos no inglesen en las cajas del Estado y los de
más bienes que bajo diferentes denominaciones corres
pondan á los provincias y á ios pueblos.

Salamanca 12 de Marzo de i 859.——E. C ., Faustino
María Arriaga.

PROVINCIA DE BURGOS.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de la pro
vincia, y e n  v irtud  de las leyes de L° de Mayo de 1855, 
11 de Julio de 1856 e instrucciones para su cum plim ien
to, se saca á pública subasta, en el dia y hora que se 
d irá , la finca siguiente:

Remate para el día 29 de Abril de 4 859, ante el se
ñor Juez de primera instancia dei d istrito  del Barquillo 
y Escribano 1). Vicente Ferrer de Silva, por su compa
ñero D. Raimundo Ortiz y Tasado , en las Casas consis
toriales do esta corte, de doce á una de la tarde.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

P ro p io s . —  U rb a n a s ,

PARTIDO DE BELGRADO.

MAYOR CUANTÍA.

Núm. 73 del inventario.—Un molino harin ero , con 
casa para vivir el m olinero, donde llaman el molino de 
abajo, en Fresno de R io-tiron perteneciente á sus pro
pios , regañón cam ino, de 36 piés de línea (10,03 metros), 
18 de fondo (5,01 metro :, tiene tres p iedras, con canales, 
rodetes y presa en buen estado ; la casa mide 42 piés de 
línea (11,70 metras) , y 20 de fondo (5,57 metros) ; ade
mas un huerto de 2 celemines (40 áreas, 73 centiáreas), 
con un nogal; surca R. camino, C. m olino, A. Antonio 
García ; vale en renta 51 fanegas de trigo, que á 30 rs. 
30 cénts. fanega, hacen 1.545 rs. "0 c é n ts .; ha sido ca
pitalizado en 27.815 rs. 40 cén ts ., y tasado en 34.300 rs., 
por cuya cantidad se subasta.

Esta finca, con las demas de propios de Fresno de 
R io-tiron , se halla afecta á los censos siguientes: uno re
dim ible de 33 rs., á favor de D. Manuel Rebolledo, otro 
idem de 4 65 r s . , á D. Indalecio Martínez, otro id. de 165 
reales, a Doña María Vega, otro perpétuo de 117 rs, 65 
céntim os, á Jos propios de Belorado, otro redimible de 
8u5 rs., á Dona Ramona M artínez, otro id. de 357 rs. 50 
céntim os, á Doña Ménica Ponce de León, otro id. de 66 
rea les, á D. Víctor Saez, otro id. de 300 r s . , al cabildo 
de P rado-luengo, y otro id. de 33 r s . , ál hospital de Be- 
orado.

ADVERTENCIAS.
1 * No se adm itirá postura que no cubra el tipo de 

la subasta.
■2.a El precio en que fueren rem atadas las fincas, que 

^e adjudicarán al mu)or postor , sean de mayor ó m enor 
cuantía y procedan de corporaciones civiles , lo pagará 
este en diez plazos iguales de á 4 0 .por 400 cada uno. 
El prim ero a los 15 dias siguientes al de notificarse la 
adjudicación, y los restantes con el intervalo de uno año 
cada uno , para qne en nueve quede cubierto todo su 
valor, según se previene en la ley de 11 de Julio 
de 1856.

3.a La finca anterior se halla gravada con las cargas 
que respectivam ente se expresan.

4.' Los derechos de expediente, hasta la toma de po- 
•se®*<Jn y serán de cuenta del rem atante.

5.a A la vez que en esta capital se verificará otro re
mate en el mismo dia v hora en la villa y corte de Ma
drid y en Belorado

6.a Los bienes anteriores son de corporaciones c i
viles.

Lo que se anuncia al público para conocim iento de 
los que quieran  interesarse en la adquisición de las fin
cas insertas en el precedente anuncio.

Burgos 16 de Marzo de 1 8 5 9 .»  El Comisionado de 
Ventas, Dionisio Martin,

PROVINCIA DE MURCIA

Por disposición del Sr. Gobernador de la provincia, 
v en virtud de las leyes de U° de Mavo de 1855 y 11 de 
Julio de 1856 é instrucciones para su cum plim iento, se 
sacan á publica subasta, en el dia v hora que se dirá, 
las fincas sigu ien tes:

Remate para el dia 29 de Abril próximo, ante el señor 
Juez v Escribano mencionados

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

B eneficencia.— U rb a n a s .

PARTIDO DE CARTAGENA.
MAYOR CUANTÍA.

Núm. 115 del inventario.—Una parte del teatro que 
radica en la ciudad de Cartagena , calle de su propio nom
bre, procedente del Hospital de Caridad de dicha ciudad, 
compuesto de una superficie de 11.456 piés cuadrados, 
equivalentes á 386,666 metros cuadrados; que linda L. ca
lle de B odegones,? ralle de San Agustín, M. herederos 
de D. Juan Alvarez y D. José-Ros y N. calle del Teatro: 
compuesto de planta baja , principal, segunda y ter
cera con las localidades, distribución y efectos siguien
te s : en trada, vestíbulo, cuatro escaleras principales 
corredores, salones de descanso , despacho de billetes 
confitería , com unes. doscientas veintiocho butacas, 
sitio para la orquesta , 18 palcos plateas 20 palcos de 
primera fila, 20 de segunda y 2 de tercera, paraíso, foso, 
escenario, 12 cuartos de actores , salón de ensayo v ta
ller habitación del eonserge, cuarto de archivo; del 
a lum brador, de guardarropía y de con tadu ría , patio ó 
corral , poz'h depósito de agua para los incendios, 2 es
calera." interiores para el servicio de la-m aquinaria te
lar con su m aquinaria . 64 batido res, 6 puertas de ser
vicio de escena . una decoración cerrada, 13 telones con 
el de em bocadura,-30 docenas de sillas, 3 docenas de ta 
buretes, 93^111 inqués, una araña ó lucerna, un tablado 
para los bailes, atriles p a ra la  música, varios objetos v 
útiles de otras clases para el servicio de escena y el pú 
dico: so halla construido ‘este edificio de fábrica de si
llería, ladrillo y manipostería, cubierto con arm adura de 
madera y tejado de 2 aguas: de todas estas dependencias 
corresponden á particulares 67 butacas, 23 palcos v 3 al 
Excmo. A yuntamiento de Cartagena y ademas están"afee* 
tas por 4 51.200 rs. las siguientes: palco fila 4.a, núm. 7 
por 14.000 rs., platea núm . 3, por 14.000 r s . , id. núm. A 
por 12.000, id. núm. 8, por 13.000, id. núm. 9 , por 
13.200, id. núm . 10, por 15.000, id. núm. 11 , por 12.000 
id. nnm. 12 por 13.000, id. núm. 14 por 14.000, id n ú 
mero 15 por 13.000 , id. núm. 18 por 12.000, v las b u ta 
cas núm eros 2 v 3 por 6.000 r s . : lasado en renta en 
16.000 rs., y en venía en 900.000 r s . , de los que dedu
ciendo 213.750, á que asciende la tasación de la p ro -  
piedad particular incluso la dei A yuntam iento, v los 
«51.200 á que están afectas las expresadas localidades, y 
que respectivam ente deberá abonar el com prador, que - 
da reducido el líquido de la tasación á la cantidad de 

r s ’’ y Sld° caPitalizatJa» por la renta de 
i o.000 rs. que produce según inventarios, en 270.000 
reales•; se saca á subasta por la tasación.

ADVERTENCIAS.
4.a No se admitirá postura que no cúbra ul tipo de la 

subasta.
2.a El pi e io en que .fueren rematadas las fincas, que 

se adjudicarán al mejor postor, sean de mayor ó menor 
cuantía y procedan de corporaciones civiles, se pagará 
en 10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno. El prime
ro á los 15 dias siguientes al de notificarse la adjudica
ción , y los restantes con el intervalo de ún año cada 
uno, para que en nueve quede cubierto su valor, según 
se previene en la ley de H de Jubo de 1856.

3.a Las fincas de “mayor cuantía del Estado continua- 
rán  pagándose en los 4 5 plazos y 4 4 años que ¡previene 
el art, 6.° de la lev de 4.° de Mayo de 1855, y con la bo
nificación del 5 por 100 que el mismo otorga á los com
pradores que anticipen uno ó más plazos, pudiendo este 
hacer el pago del 50 .por 100 en papel de la Deúáa p ú 
blica , consolidada o diferida, conforme á lo dispuesto 
en el art. 20 de la mencionada ley. Las de m enor cuan— 
lía se pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que ’és lo mis
mo duran te  19 anos, A los compradores que anticipen 
uno ó más plazos no se les hará más abono que el 3 por 
por 100 anual; en el concepto que el pago ha de ejecu
tarse al tenor de lo que se dispone en las -instrucciones 
de 31 de Mayo y 30 de Junio de 4855.

4.a Según resulta de los antecedentes y demás datos 
que existen en la Administración principal de Propieda
des y Derechos del Estado de esta prov incia , las fihcás 
expresadas «o se hallan gravadas con cárgá alguna; pero 
si apareciese posteriorm ente que la tienen, se tndem nr- 
zará al comprador en los términos que en Ja va citada 
ley se determ inan.

5.a Los derechos de tasación y demás del expediente 
hasta la toma de posesión serán de cuenta del com
prador.

6C A la vez que en esta ciudad se celebrará otra su 
basta en el mismo dia y hora en Madrid y e n  Cartagena.

Lo que se anuncia al público para (xmoetmiento de 
Tos que quieran interesarse en la adquisición de las fin* 
cas insertas en el precedente anuncio,

NOTAS.
1. Se consideran como bienes de corporaciones civi

les los P rop ios, Beneficencia é Instrucción pública cu
yos productos no ingresen en las cajas del Estado y 
los demas bienes que bajo diferentes denominaciones 
correspondan á las provincias y á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los qüe llevan este nom bre, 
los del C lero , los de Instrucción pública superior
yos productos ingresen en las cajas del Estado, los dei 
secuestra del ex-lnfan te  D. Carlos y los de las Ordenes 
m ilitares de San Juan de Jerusalen. ^

Murcia 14 de Marzo de 1859-==»EI Comisionado p rin 
cipal de V entas, Lorenzo Mor el,

DIRECCION GENERAL DE TELEGRAFOS
Estado atmosférico de las capitales de provincia en el dia 

de la fecha.

PROVINCIAS, VIENTO. TIEMPO

A lava  .................  Fuerte. . . Tormenta,
Albaceíe. . . . .  Idem  Claro.
A lm ería  ............................  Idem  Idem.
A licante..  .............  Idem  Idem.
Ávi la. . . . . . . . . . .  ............. .... Idem. . . . .  Lluvioso.
Badajoz.  ............... Idem  Nubes.
Barcelona  .................  Idem  Idem.
Burgos. .  ...............    N ............... Flojo. . . . Lluvias.
C áceres............................................  F u e r te . , ,  - Claro.
Cádiz............................. F lojo, ___  Nubes.
Castellón....................................... .. Fuerte. . . ,  Claro.
C iu d a d -R e a l .................  Idem ., , . ,  , Nubes,
Córdoba.................................. .. Flojo  Claro.
Cor uña............... .............................  Idem .. . . . .  Lluvias.
Cuenca................................ ............  Fuerte. . , .  Nubes.
Gerona    ............................  Flojo  Idem.
G ranada. ........... ...............  Idem    Idem.
G uadalajara ............. .............  Idem .,. . . .  Lluvias.
Guipúzcoa, ,   ........... ................... Idem. . . . .  Nubes.
Huelva  ......................, . .  t   Idem............ Idem.
Huesca.............................................  F u e r te , . . .  Idem.
Jaén ........................ ............... .. Idem  Claro.
León...  ................. Idem  Nubes,
L é r id a . . . . ,    . . . . . .  Flojo  Idem.
Logroño, . . , ................................  F u e rte   Lluvias.
b u g o .,     , . Flojo  Tdem.
M á la g a ,.. ....................................... Idem  Claro.
Murcia ...........................................  F u e r te .. ,  . Idem.
N avarra ........................................... Flojo  Lluvias.
O rense................... ............ . F u e rte   Idem.
O viedo . ..................... ..............  F lo jo ... . . .  Idem.
Palencia  ..........................  idein  Idem.
Pontevedra ........... Fuerte. , . .  Idem.
Salamanca , . . . . . . . , . . . .  Flojo_____
Sant ander . . . . . . . . .  . . . . . . . . . .  ídem   Idem.
Segovia.,. . . , . . , . .  . . . . . . . . . .  Fuerte. . .  j Idem.
Sevilla. . . . . . .  —  . . . . . . . .  . . . .  Idem .. . . . .  Nubes.
Soria ................................................  Flojo  Lluvias.
T arragona ........................ ídem   Claro.
Teruel  ............... . . . . ........ F u e r te . . .  . Nubes.
Toledo, . . . . . . . . ................-.y . . .  Flojo  Claro,
Valencia. . , \ . . . . . . . . .  F u e r te . , . .  Idem.
Valladolid ................. .. F lo jo .... .. Lluvias.
V izcaya ................................  Idem   Idem.
Zamora.......................  ................. Id em ... . . .  Idem.
Zaragoza.......................................... F u e r te ., . . .  Nubes.

Madrid 22 de Abril de 1859.=E1 Jefe de servicio, 
Antonio L. de Ochoa,

REAL OBSERVATORIO DE MADRID,
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 22  DE ABRIL 

DE 1859 .

HORAS.
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S. 0  ,
S. 0 _____
S. 0 ..........
S. 0  . . . .  
O.N. O. . ,  
O. S. 0 .  ,
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Idem.
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19°,5 

8°,8

¿vaporación en las 24 hs. 
Lluvia en  las 24 horas. . .

i
4,4 milímetros. 
0,4 milímetros.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observación meteorológica del dia 22 de Abril de 1859.
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OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS
LÍNEAS TELEGRAFICAS DE FRANCIA.

E s ta d o  a tm o s fe r ic o en varios puntos de Europa y Africa
el 18 de Abril a las siete de la mañana.

i
| Baróme Tempera
tro redu tura cu ÉSTA Di;

J.oü&LiÜADES.
cido i  0o g r  a dos de! '
y ul nivel, 
de! ruar.

centigra •
dos.

fjreuio. DEL C .m .v

D unquerque . 759,7. 4°,8. N. O . , Nubes
P arís .............  . . 764,2 2°,5 E. S. E. Idem.
Bayona................. .. 761,4. 8°,3. E. S. E. Despejado.
Lyon . . . 761,6. 6°, 4. Norte . Nubes.
Madrid........... .. . 753,3 12°,7 E .S .E . Idem.
San Fernando . 756,6 16°,7. S. E. , . Cubierto.
Bruselas.......... 759,6 4°,0. S u r . . . Nubes.
Viena............. .. 756,2. 3°, 4. O.S. O. Despejado.
Turín. . . . . . 761,1 . 13°,0. Norte. Idem.
Li sboa. . . . . . . 753,5. 13°, 9 S. S. E. C ubto ., lluvia.
R o m a  . . . . . . 758,6. i 3o,8. E ste.. . Despejado.
F lo r  e n c í a .................... 757,1. 11°, 0. S . O, . . Idem.
San Pefersburgo 748,7. 2o,0. Sur. . . Nubes,
Constanfinopia .. 758,4. 14,0. S u r . . . Idem.
S toe Lo lino. . . . . . 743,1 . 0 % S. E . .. j Cubierto.
A rgel..................

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los partes rem itidos en este dia por la Interven

ción de A rbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

1.899 faútegas •de trigo.
3.64 8 arrobas de harina de id.
2.320 libras de pan cocido.
8 j)4£ arrobas de carbón.

» vacas, que componen » libras de peso.
70 carneros, que hacen 4.343 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 
EN EL DIA DE HOY.

Carne de vaca , de 54 á 57 rs. arroba , y  á  22 cuartos 
libra.

IdefO de ca rn e ro , á 22 cuartos libra.
Idem de ternera, de 68 á 86 rs . a rroba , y de 34 á 4 t 

cuartos libra.
Tocino añejo, de 90 á 100 rs. arroba, y de 36 á 49 cuar

tos libra.
Jaman-, *de 408 á 120 rs. arroba, v de 42 á 51 cuartos 

libra. ’
Aceite, de 59 á 61 rs. arroba , y dé L9 á 20 cuartos 

libia.
Vino, de 30 á 38 rs. a rro b a , y de 10 á 42 cuartos cu ar- 

tillo.
Pan de dos libras, de 12 á *14 cuartos.
G arbanzos, de 34 á 44 rs. arróbá, y de 49 á  16 cuartos 

libra.
Judías, de 22 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra. 
A rroz, de 30 á 34 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos 

libra.
Lentejas, de. 16 á 19 rs. a rroba , y de 7 á 9 cuartos 

libra.
C a r b ó n , de 7 á 8 rs . arrobá.
Jabón, de 56 á 59 rs. arroba, y de 19 á 24 cuartos 

libra.
Patatas, de 6 y% á 8 rs. a rro b a , y de V/% á 3‘J4 cuartos 
libra.

PRECIOS DE URANOS EN EL MERCÁDÓ DÉ HOY.

Cebada, de 37 f 4 á 39 rs. fanega.
A lgarroba, á 55 rs. id.

Trigo vendido.
4 8 fanegas á 55 rs.

Quedan por vender 3.133.
Lo que se avisa al público para  su inteligencia. 
Madrid 22 de Abril fie 4 8 5 9 ,—El Alcalde-Corregidor, 

Duque de Sesto.



BOLSA DE PA R IS .

Abril 22 de 1859.

Fondos franceses.. \ '? #/ Por ^00...................  64,90.
< « 54 por 100...................  92,75.

Españoles................. í ^ P 0» '<00 interior  38
( Idem id. diferido  28.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Tribunal de Cuentas del Reino. — Secretaría general. — Por el 

presente y  en virtud de providencia del limo. Sr. Ministro Jefe 
de la Sección tercera se cita, llama y emplaza á los Sres. Fr. Ber
nardo Norú, Fr. Anselmo Medina, D. Segundo Martin Canciago y  
D. Manuel Pinto Rojo ó á sus respectivos herederos, para que en 
el término de 30 dias, que em pezarán á contarse á los 10 dias de  
publicado este anuncio, se presenten en esta Secretaría por sí ó 
por medio de apoderado á recoger y  contestar un pliego de re
paros procedente de la cuenta de caudales por arbitrios de amor
tización de la provincia de Palencia , correspondiente al mes de 
Diciembre de 1829, rendida por el Tesorero que fue de la m is
ma D. Lorenzo Alonso Fidalgo; en la inteligencia que trascurrido 
dicho plazo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 19 de Abril de 1 8 5 9 — j. M. de Ossorno. — i

Tribunal de Cuentas del Reino. — Secretaria general.— Por el 
presente y  en virtud de providencia del limo. Sr. Ministro Jefe 
de la Sección tercera se cita, llama y  emplaza á los herederos de 
D. Santos L egoiburu, Administrador-Tesorero que fué de Cruza - 
da en el Obispado de Calahorra en los años de 1814  á 1819 , para 
que en el término de 30 dias, que em pezarán á contarse á los 10 
de publicado este anuncio, se presenten en esta Secretaría gene
ral por sí ó por medio de apoderado á recoger y  contestar un 
pliego de reparos observados en las cuentas del aumento en la 
limosna de los Sumarios de la Santa Bula en dicho Obispado y ex 
presado período; en la inteligencia que trascurrido dicho plazo 
sin haberse presentado les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 19 de Abril de 1859 — J. M. de Ossorno. —1

PARTE NO O F ICIAL.
EXTERIOR.

Despachos telegráficos de la G a c e t a  d e  M a d r i d .— Viena 
21.—Los*periódicos ministeriales insisten en la necesidad 
de que el Piamonte licencie los cuerpos francos para 
dar garantías de su ru p tu ra  con la revolución.

Berlín 21. Ha llegado el Rey de Hannover. Continua 
el movimiento de personajes de unos puntos á otros de 
Alemania. El Archiduque Alberto vuelve á Viena.

Marsella 21.—Cartas del Danubio confirm an los a r
mamentos de Rusia El General Luders m andará en Be- 
sarabia un  ejército de 60.000 h om bres, pronto á en tra r 
en campaña.

Continúa la deserción en el ejército de Asia.
El Gobierno otomano ha concedido á una compañía 

inglesa el fe rro -carril del Bosforo á Sm vrna.

El Marqués de Azeglio , que como saben nuestros 
lectores está encargado por el Rey de Cerdeña de 
una misión política, llegó á París en la noche del 15 
al 16, y es indudable que dicha misión se refiere á 
las negociaciones pendientes. A este propósito anun
cia el Constitucional que el diplomático sardo celebró 
el 16 una entrevista con el Conde W alewski, debien
do regresar por la noche á Londres, de donde venía.

La Gaceta de Correos contradice los rumores que 
han circulado relativos á la crisis económica atribui
da de algún tiempo á esta parte al Austria, y a la 
necesidad en que se verá el Gobierno austríaco de 
hacer uso de los fondos de reserva del Banco. El pe
riódico citado asegura que desde el principio de las 
actuales complicaciones ha recibido el Banco dinero 
del Estado, que no ha devuelto todavía; y aun para 
el caso en que estalle la guerra y que el Gobierno 
necesite fondos, pedirá el Emperador á la nación un 
empréstito voluntario, que será bastante para obte
ner inmediatamente los recursos indispensables.

Austria desea saber cuál será la actitud que Pru- 
sia adopte, ya en el Congreso europeo, en vista de 
ciertas pretensiones de Francia, ya en el caso de que 
aquella Potencia fuera atacada, deseo á que está redu
cido, según la Nueva Gaceta de Prusia, el objeto del 
viaje emprendido por el Archiduque Alberto que anun
ciamos ántes de ahora y es comentado de diversas 
maneras.

El público ignora de todo punto el resultado de la 
misión confiada al citado Archiduque, asegurando la 
Correspondencia flavas que el Príncipe Regente se 
la ha encomendado personalísimamente y sin que 
haya tenido otra entrevista que con el Príncipe de 
Hohenzollern y el Embajador de Austria. Decíase que 
el Archiduque se dirigiría á San Petersburgo con el 
fin de obligar á Rusia á permanecer n eu tra l, pero 
este rumor necesita confirmación, así como carece de 
fundamento la noticia de un periódico relativa a que 
el Archiduque reclamará, para el caso en que se rom
pan las hostilidades entre Austria, Cerdeña y Fran
cia, la ocupación por tropas prusianas de varias pro
vincias austríacas que las necesidades obliguen á des
guarnecer.

Entre tanto, añade la Correspondencia, está re
unido en Berlín un pequeño Congreso de Príncipes, 
habiendo llegado el 15 á dicha capital el Gran Duque 
de Oldemburgo, que permanecerá algunos dias. Los 
Príncipes de la Alemania meridional celebran actual
mente una conferencia en Darmstadt para convenir
se acerca de la conducta que hayan de observar en 
la Dieta si ocurren ciertas eventualidades.

El Duque de Coburgo salió el 14 de Berlín para 
Londres.

Según las ultimas noticias recibidas por el correo 
de la capital de Prusia se abrigaban bastantes espe
ranzas de que el Congreso europeo se reunirá, pero 
no se cree que Austria otorgue concesiones importan
tes, por cuya razón quizá la Asamblea diplomática 
concluya sin resultados.

La Correspondencia ántes citada desmiente la no
ticia en que se atribuía á Prusia intenciones de mo
vilizar parte de su ejército, indicando que pondría 
en pié de guerra tres cuerpos de tropas; lo que hay 
de cierto es que en el caso de que el territorio fede
ral se vea directamente amenazado y que numerosas 
fuerzas se reúnan en las fronteras, Prusia adoptará 
las medidas que juzgue necesarias, en cuyo sentido 
se ha expresado no hace muchos dias el Ministro de 
la Guerra prusiano.

Parece que se ha concluido un tratado, según es
criben de Stuttgard el 15 á la Correspondencia de 
Nuremberg, relativo á negocios militares entre Pru
sia y los Estados de la Alemania meridional, aña
diendo que las disposiciones del convenio son satis
factorias bajo el punto de vista aleman, si bien ne
cesita confirmación esta noticia.

A otro periódico, el Mercurio de Suevia, escriben 
de Berlin el 14 que el 11 se debatieron en altas re 
giones puntos militares im portantes, relativas sin 
duda á las precauciones que hayan de adoptarse en 
ciertas eventualidades. Es cierto que se hacen prepa
rativos en grande escala sin ruido ; y si la noticia re
lativa á la movilización de los 7.° y 8.° cuerpos del 
ejército es prematura, no lo es la de que nada se des
cuida para satisfacer las exigencias déla situación. Se 
habla con insistencia de la autorización que el Gobierno 
pedirá á las Cámaras después de Pascuas para contraer

un empréstito, si bien todo dependerá del aspecto que 
presente la marcha de los acontecimientos.

La Gaceta nacional de Berlin, refiriéndose á no
ticias recibidas de Francfort del 15, asegura que á 
juzgar por los extractos que se publican de las actas 
de la Dieta, se la puede calificar de inactiva ante los 
sucesos actuales, pero se equivoca quien únicamente 
se refiere á tales actas. Aun cuando nada se publica 
de las resoluciones de la Dieta acerca de la actual si
tuación política, puede creerse desde luego, añade la 
Gaceta, que se ocupa en contribuir por su parte á 
que Alemania se halle en situación de resistir todo 
género de ataques; y si no estamos mal informados, 
se votaron en la sesión del 14 varias proposiciones de 
la comisión militar relativas á las fortalezas federales. 
Ademas, la resolución adoptada en dicho dia de con
tinuar las sesiones en la Semana Santa demuestra 
que la Dieta comprende la gravedad de la situación, 
y esta será la primera vez que dicha Asamblea no 
tenga vacaciones por Pascua.

Una correspondencia particular recibida de Turin 
por La Patrie anuncia que el Archiduque Maximilia
no, Gobernador del reino Lombardo-véneto, ha sali
do de Milán para Austria, en donde le esperaban el 
dia 20. El Canciller Luis Ceschi ha sido nombrado 
Delegado, y Padof Intendente del ejército.

Las tropas austríacas acantonadas en Milán as
cienden á 25.000 hombres, y las de Pavía á 6.000.

Los austríacos construyen en Bolonia como en 
Plasencia fortificaciones fuera de la c iudad ; y según 
leemos en el Independiente de Turin, hácia la puerta 
de San Felice, á distancia de uno y medio kilómetro, 
hay ún punto fortificado con 13 piezas de artillería.

SUIZA.— Berna 16 de Abril. — Ni la contestación de 
Francia, ni la del Piamonte a la nota c ircular del Con
sejo federal relativa á la neutralidad, se han recibido 
en esta capital.

El Gobierno sa rd o , á juzgar por el lenguaje que sus 
periódicos u s a n , ha creído ver en los térm inos de la 
declaración de Neufchatel la intención del Consejo fe
deral de ocupar por completo, en caso de una eventua
lidad posible, la parte de territorio  por donde pasa el 
camino de hierro Víctor Manuel.

En tal caso las tropas que Francia envía por este 
punto para auxiliar al Piamonte no podrían verificar 
su  m archa por el camino de hierro sin encontrarse 
con las tropas federales.

El Gobierno sardo ha padecido erro r al in terpre tar de 
ese modo la nota del Consejo federal. Se dice en aquel 
documento que Suiza usará  de su  derecho de ocupa
ción tan pronto como esta medida sea necesaria para se
guridad y defensa de su neutralidad y de la integridad 
de su territorio. Empero las investigaciones y trabajos' 
de los Jefes m ilitares más distinguidos de S u iza , y es
pecialmente la Memoria del General D u fo u r, han de
mostrado evidentemente que la parte del territorio  ge- 
novés, por donde atraviesa el camino de hierro Víc
tor Manuel, está por completo fuera de la línea de de
fensa de la nación helvética. Y en efecto, si se co
locaran á esta distancia tropas de la Confederación para 
cub rir á Genova, lejos de conseguir su objeto , ocupa
rían una posición insostenible, y se verían expuestas 
incesantem ente á ser arrolladas por un cuerpo de ejér
cito francés cuando conviniese á Francia forzar el paso. 
Lo que interesa á Suiza es que no se intercepten las 
comunicaciones de Genova con Saboya y el Valais , y 
queden expeditas las salidas del San Bernardo y del 
Simplón.

La ocupación de Fancigny y Chablais sería suficiente 
para conseguir el objeto que el Gobierno federal se pro
pone, y el lenguaje que en su nota usa dem uestra 
de una m anera indudable que si fuese preciso apelar 
al recurso de una ocupación, esta se lim itaría á lo que 
exija la defensa de la integridad del territorio suizo ; y no 
estando en tal caso el G enovesado, no sería ocupado, 
pudiendo las tropas francesas m archar en auxilio de sus 
aliados por Uloz y servirse del citado camino de hierro.
(Correspondencia particular de la Presse.)

INTERIOR.
MADRID 23 DE ABRIL.

ALGUNAS PA L A B R A S

SOBRE LAS QUE EN LA CRUZ DIJO EL  SEÑ OR, DIRIGIDAS A LOS 
NIÑOS PO R FER N A N  CABALLERO.

Habia una viuda pobre y anciana, muy devota 
de los Dolores de María, que diariamente iba á la 
iglesia y se ponia ante el altar de la Señora de la So
ledad , donde permanecía aún después que concluido 
el culto quedaba la iglesia sola , de manera que para 
('errarla tenía el sacristán que decirla que se fuese.

—Señora, le preguntó en una ocasión, ¿ qué hace Y. 
ahí todos los dias perenne al pie de ese a lta r , des
pués que el servicio divino ha concluido?

—Acompaño á la Señora en su soledad, contestó 
la buena anciana.

Sucedió que el solo hijo que tenía la pobre viu
da vino á morir, naufragando la nave en que volvía 
de América. ¡ Cómo pintar el desconsuelo de aquella 
desamparada viuda, que quedaba aislada, triste y 
solitaria con su dolor, como un ciprés sobre una se
pultura! En vano querían consolarla algunas compa
sivas vecinas; nada lograban sino que con más pron
titud y violencia se sucediesen unas á otras las con
gojas, con las que respondía á sus consuelos: Riéron
se, pues, aquellas desanimadas, después de darle el 
pésame, y la infeliz quedó sola con su inmensa aflic
ción. Abrióse entonces la p u erta , y entró una Señora 
muy hermosa , con manto y toca de lu to , acompaña
da de un hombre bello y joven, con túnica morada, 
manto rojo y el pelo tendido sobre los hombros, que 
se quedó en pié apartado. La Señora , con paso lento 
y blando, se acercó, se sentó al lado de la desconso
lada madre , y con dulces y bondadosas palabras 
empezó á consolarla y á decirle tales cosas y con tan
ta unción, que el consuelo y la conformidad se iban 
infiltrando en el ánimo de la doliente á medida que 
las iba pronunciando.

—¿Quién sois, Señora? esclamó al fin asombrada 
de lo que pasaba y llena de gratitud hácia la que 
tanto bien le hacia; ¿ quién sois , que con tanta cari
dad me habéis acompañado en mi soledad y des
amparo, y tan maravillosamente me habéis conso
lado?

—Soy, contestó levantándose la hermosa y digna 
Señora, soy María , á la que tanto has acompañado 
en su soledad, que yiene á acompañarte en la tuya.

Por lo c u a l, niños mios, persuadios que si al Se
ñor acompañáis en su m uerte . E l , si no visiblemen
te , como lo alcanzó el amor y la fe de la pobre viu
da, invisiblemente os acompañará en la hora de la 
vuestra, que es la mayor de las mercedes que puede 
hacernos , y por lo que debemos clamarle toda nues
tra vida.

Antes de ocuparnos de la agonía física del Dios 
Hombre, recordemos la agonía moral que ántes de 
principiar su Pasión padeció en el Huerto de las Oli
vas. Conociendo que se acercaba aquella , el hombre 
se acongoja; cuanto va á padecer pasa ante su vista 
con todo su horror, y se estremece. Postrado, y cu
bierto su cuerpo por la angustia de un sudor de san
gre , exclama: ((¡Padre, si puede se r, que pase de 
mí este cáliz !» Y en seguida , volviendo á predomi
nar su naturaleza divina , añade : «Pero no mi vo
luntad se haga , sino la tuya.» Esta oración del Huer
to , este angustioso combate entre la naturaleza hu
mana y la Divina, en que el sueño, símbolo de la 
indiferencia , se apodera de sus Apóstoles , es de lo 
más desgarrador entre los sufrimientos de Jesús, así 
como la expresión con que triunfa la Divina natura
leza es el apogeo de la sumisión

La falta de sumisión , esto es, la rebeldía es , ni* 
ños mios, la causa de todos nuestros males.

Es ella hija del orgullo, el que para encubrir su 
lea ¡dad se reviste de un manto de pú rp u ra ; y ese 
vicio del alma , que sedujo así hasta á los espíritus 
celestes, es el peor de todos los vicios, porque, como 
os dije , engendra la rebeldía la falta de fe , forman
do así los tres una trinidad infernal tan dañina y ar
raigada . (pie consigo trae la impenitencia. Por eso, ñi
ños mios, es la ley de Dios, y á su ejemplo la de la 
Iglesia (y tened esto muy presente , porque es cues
tión muy trascendental) , y por eso son estas leyes 
mucho más intolerantes y más severas con los vicios 
del espíritu que no con los de los sentidos , por lo 
cual os perdonará más fácilmente un pecado de go
losina que no una falta de caridad , un acto de pe
reza que no uno de orgullo.

Más entrados en años, sabréis á qué punto los 
enemigos de nuestra Religión católica han explotado 
esta sapientísima disposición superior para combatir
la ó para profanarla: los primeros, diciendo que los 
católicos tenían esta intolerancia en los errores del 
espíritu con el fin de tener una tolerancia laxa en 
las faltas de los sentidos; y los otros, en sus libros 
profanos, han osado hacer de la adorable benignidad 
de Jesús para con los arrepentidos una sem i-autori- 
zacion para los vicios, achacando al sacerdocio un 
espíritu intolerante que dicen en su alta sabiduría 
no ser el de nuestro Divino Maestro, cuyas palabras 
de misericordia citan sin rubor. Una de esas expre
siones profanadas por la ignorancia y por la mafa fe 
se repite tan amenudo, que temo haya llegado á 
vuestros oidos: es la que dijo el Señor de la Magda
lena, que sería perdonada porque habia amado mu
cho, dando al amor en general la virtud de salvar. 
Ningún amor, por bello que sea, tiene esa virtud, 
niños mios, y así, por mucho que améis á vuestros 
padres, en ello agradareis á 'Dios; pero este amor 
no bastará para salvaros. Si no lo logra esté amor, 
menos lograrán el amor del oro al avaro, y el del que 
se embriaga á los licores fuertes, abrirles las puertas 
del Paraíso. Si Dios perdonó á la Magdalena porque 
amó mucho, fué porque amó á Dios, á la penitencia, 
á las lágrimas, y porque aborreció, lloró é hizo peni
tencia de los amores reprobados que la hicieron, no 
santa sino pecadora, porque no es el amor por sí, 
sino el objeto á que se dirige, lo que lo hacen bueno 
ó malo.

Aunque basta el buen sentido para conocer cuan
to os llevo demostrado, como este modesto don falta 
á muchos brillantes ingenios que os puedan extraviar, 
por eso me he extendido sobre ese punto para de
mostraros toda su falsedad, y por este ejemplo po
dréis graduar lo errado de otros muchos asertos, de 
los que citan textos sagrados.

PR IM ER A  PALABRA.

El mismo Señor, puesto ya en el afrentoso patí
bu lo , no se indigna, mas se extremece del espantoso 
deicidio cometido en su persona; pero esto no lo lle
va á emplazar al tribunal Supremo á los que vocife
raron : crucifícale. No encarga al tiempo que aclare 
su inocencia; no protesta de la inicua sentencia; no 
hace alarde de valor, ni aun recuerda al hombre el 
beneficio que va á reportar la humanidad de su sa
crificio ; todo esto hubiera sido hum ano, y sus divi
nas palabras son: ¡Pudre, perdónalos! Y como si no 
bastase rogar é interceder por tan inicuos enemigos, 
por tan crueles verdugos , la dulce Víctima los dis
culpa , añadiendo: que no saben lo que se hacen. Esto 
es la inmensidad en la misericordia, la q u e , si no 
adorásemos á Jesús como á Dios, adorarlo nos haría 
como Hombre. Si queréis en algo pagar al Salvador 
tanto am or, no solo perdonad generosos, sino dis
culpad benévolos al que os hace m al, y grabad en 
vuestra mente é imprimid en vuestro corazón esta su 
primera palabra : ¡ P u d re , perdónalosí

SEGUNDA PALABRA.

Ve el Señor á su Santa Madre que le habia segui
do al Calvario. ; Qué sentimientos de gratitud ,* de 
lástima y de amor no despedazarían entonces su co
razón ! Considera lo que sufre y lo abandonada que 
queda , y mirando á su lado al mas querido y más 
culto de sus discípulos , joven y bello de persona, cual 
E l, expresa así su última amante voluntad, Mujer, 
ve ahí á tu hijo , esto es, el que hará mis veces: con
siderad la sublime delicadeza de corazón que le hace 
decir, m ujer , y no madre , persuadido que el tierno 
dictado de mcldre en aquellas circunstancias hubiese 
hecho morir á la suave y tierna criatura que mereció 
ser la suya. Después, como si esto no fuese bastante, 
añade, dirigiéndose al amigo : ¡Vé ahí á tu Madre!
¡ Sublime testamento, que enaltece los deberes filia
les á virtudes divinas! Considerad, pues, niños mios, 
que el amor y solicitud filial son méritos de los que nos 
da el Señor ejemplo hasta en los momentos últimos 
de su v ida , y grabad en vuestra mente é imprimid 
en vuestro corazón que la segunda palabra del Señor 
en la Cruz es el más alto encumbramiento de la so
licitud filial.

TER CER A  PALABRA.

Acuérdate de mí cuando estés en tu Reino, clama 
el criminal convertido en la Cruz. No tenía Dimas su 
alma tan pervertida que desconociese ú odiase lo bue
no ; empieza por admirar la resignación y mansedum
bre de Cristo; recapacita entonces que no habia deli
to alguno que motivase el suplicio que sufre; reco
noce los que él ha cometido , y los confiesa al recon
venir á su compañero que ultraja á Jesús. La luz en
tonces se derrama en su alma , comprende la Divi
nidad del Salvador , y que su Reino no es de este 
mundo; le implora para que se acuerde de él cuan
do en su Reino impere , y Jesús, que no puede negar 
la salvación del pecador en el momento que por ella 
se inmola, se la concede plena, completa, sin expia
ción (ó sirviéndole para ella el cruel martirio que su
fre) , y le responde estas dulces y enajenadoras pa
labras : Hoy serás conmingo en el Paraíso. Esta ter
cera palabra es el eterno consuelo del pecador, y am
bos criminales son la muestra de la penitencia é im
penitencia final. Pero no aguardemos á la última ho
ra para clamar á Jesús nuestro bien , que no sabe
mos si nos dará lugar, ni tenemos la disculpa que te
nia Dimas, la de no haber conocido ántes á nuestro 
Salvador, y grabad, niños mios, en vuestra mémo- 
r ia , é imprimid en vuestro corazón, con la tercera 
palabra del Señor, que absuelve las del buen ladrón, 
que merecieron tanta gracia : / Acuérdate de m í , Se
ñor; cuando estés en tu Reino!

CUARTA PALABRA.

Pero el martirio del Señor aumenta; sus fatigas 
redoblan, gravitando el peso de su cuerpo sobre las 
heridas de los clavos que con eso se ensanchan; de
sangrado por ellas y por las que le han abierto los 
azotes en las espaldas, sus congojas le hacen agoni
zar; no puede ni vivir ni morir, y un clamor acongo
jado se lanza de su corazón hácia su Eterno Padre: 
¡Dios mió! ¡Dios m ió! ¿Por qué me has abandonado? 
¡El desamparo fué el que arrancó al paciente héroe 
de la caridad su sola queja !

Cumplido por entero el sacrificio, al que no de
bió faltar para completarlo este, el más amargo de los 
desconsuelos, un dulce beneficio nos proporciona la 
sin par felicidad de que jamás nos veamos desampa
rados por El cuando le invoquemos; para nunca de
jar de hacerlo, grabad en vuestra mente é imprimid 
en vuestro corazón ese doloroso lamento del que nos 
rescató á tanta costa, y repetid siempre: ¡Señor, no 
me abandones!

QU INTA PALABRA.

Cuando en los campos de batalla agonizan los mo
ribundos por sus heridas, el tormento de una sed 
devoradora que sobrepuja á los de sus dolores y fati
gas, les hace clamar, en el estertor de la muerte: 
¡Agua! Exhausta de sangre la sacrosanta Víctima, con 
igual tormento y ansia, gime: ¡Sed tengo! Si estos des
garradores detalles de íin suplicio los oyésemos con re
ferencia á un criminal odioso, ajusticiado en la actua
lidad y en nuestra cercanía, por cierto que nuestros 
ojos verterían copioso llanto de compasión, y nuestra 
justa indignación por sus verdugos no tendría límites, 
y oimos y consideramos los de la Pasión de Nuestro Sal
vador, el inocente, el justo, el manso Jesús, nuestro Dios

Encarnado, que la recibió por el hombre y sufrió por el 
hombre: ¿y no se nos parte el alma de compasión, y 
no se nos quiebra el corazón de dolor? ¿Cómo le pe
diremos compasión para nosotros si la negamos á El? 
Cuando os creáis, con razón ó sin ella, víctimas de la 
dureza, de la ingratitud ó de la indiferencia de los 
hombres, recordad que Jesús, que nada pidió á los 
hombres, y tanto bien les hizo, hasta dar la vida por 
ellos, tuvo" sed, v que los hombres respondieron á 
este clamor dándole hiel y vinagre, y desaparecerá 
la irritación de vuestra alma. Con este fin, y con el 
de tener presente el exceso de sufrimiento que agotó 
nuestro Redentor en su suplicio, grabad en vuestra 
mente é imprimid en vuestro corazón esta quinta pa
labra: ¡Sed tengo!

SEX TA  PALABRA.

Siente acercarse el momento de espirar el Hombre 
Dios, en el que no ha perturbado la agonía el cono
cimiento, y dice con referencia á su sacrificio : ¡Con
sumado está! Ve millares de criaturas que á su imá- 
gen creó para el bien , v que el espíritu del mal se
dujo para s í ; que redimidas por este sacrificio y 
convertidas por su sublime doctrina, suben á su 
gloria y alcanzan la bienaventuranza , y halla con
suelo en considerar qne está consumado'el sacrificio, 
con el cual, sin faltarse á sí mismo en su justicia, 
puede satisfacer su misericordia y abrir las puertas 
á las cárceles del pecado y á las (leí cielo. ¡ Consu
mado está el sacrificio , cumplida la inmutable ley 
de la expiación! ¿Por donde ha merecido el hombre 
tanto amor que tan mal paga, tanta clemencia que 
tan poco agradece? ¿Qué sacrificio hace en obsequio 
y retribución del que le ha dado la vida e te rn a , que 
aunque pequeño , le diese causa á decirle á su vez: 
por amor tuyo, consumado está? Algunos mezquinos 
nos prescribe la Heredera de su doctrina y enseñan
za, la Santa Iglesia; y el hombre, siempre soberbio 
y siempre insumiso, halla por lo regular excusa, 
cuando no rebeldía para no hacerlo , y van mucho 
más allá y se burlan de ellos, y con ellos de Jesús, 
que autorizó sometiéndose á él por cuarenta dias el 
ayuno. Si no es culto, si no es obediencia, si no es 
santa institución el ayuno , ¿ por qué se sometió á él 
el Divino Maestro?

Una cosa ofrezcamos al Dios de amor y de cle
mencia, y sea la de no aborrecer ásus enemigos: sa
crificio grande es, pero hagámoslo por amor á Jesús, 
que tanto nos amó. En lugar de irritarnos contra es
tos enemigos que, como auxiliares suelen tener el in
sulto, el escarnio y el desden, demostrémosles interés 
y mansedumbre, y cuanto más nos cueste el sacrifi
cio, afanémosnos más en hacerlo, para después po
der decir ál Señor: ¡Por tí, consumado está!

SÉTIM A PALABRA.

Después de este acto de amor á la criatura vuel
ve el Señor hácia el cielo su corazón, y su última pa
labra es la mayor de las enseñanzas que nos deja: la 
de bien morir. Padre , en tus manos encomiendo mi 
espíritu ; estos son los últimos acentos de aquella voz 
que del cielo bajó á la tierra; entonces, después de 
tres horas de la más cruel agonía, inclinó su sobera
na cabeza, coronada de espinas por el hombre, sobre 
su pecho y espiró.

No vamos á reconvenir á la humanidad por ha
ber dado lugar á este terrible sacrificio, ni al pueblo 
hebreo, siempre ingrato, por haber cometido su ne
fando deicidio; nos ceñiremos á reconvenir á los cris
tianos por la frialdad con que lo recuerdan en su lú
gubre y glorioso aniversario, el Viérnes Santo. Ver
dad es que la Iglesia lo commemora solemnemente; 
verdad es que enmudece la voz de sus campanas, 
como si en ese dia solo supiese gemir. Verdad es 
que la milicia, la institución humana más amante 
de la Religión, enluta sus banderas, pone sus ar
mas á la funerala y ensordece sus trompetas y tam
bores. Verdad es que numerosas y ricas confundías, 
que voluntariamente costean sus cofrades, sacan con 
pompa y solemnidad á la espectacion y veneración de 
la inmensa muchedumbre la efigie del Crucificado; 
¿pero es acaso con la piedad, el fervor y el respeto 
con que instituyeron estas y concurrían á los cultos 
nuestros antepasados? No. En vista de la frialdad y 
retraimiento con que á estos cultos se asiste, se creería 
que se repiten por rutina, si no por peores causas, y 
es esto á punto de dar pábulo á los tibios é irreligiosos 
para opinar por su abolición, movidos á ello por un 
respeto falso ó fingido. No se quiera ¡ por Dios! abo
lir prácticas santas en su significado, venerables en 
su origen, por no coincidir con el espíritu del siglo; 
pero trabájase en hacer que se armonice el espíritu 
del siglo con la devoción y recogimiento que deben 
acompañar á estas públicas y tiernas demostraciones, 
y hágaselas triunfar del espíritu del siglo si se le opo
ne. No creáis, niños mios, que este espíritu sea el de 
la cultura porque veis poseídos de él á hombres ele
gantes: no os creo tan faltos de buen sentido que va
yáis á buscar la fuente de la cultura en una sastre
ría, ni su esencia en los figurines de la moda. La 
cultura la forman unidas la elevación de las ideas, la 
nobleza del sentir y el buen sentido en el saber y en 
el pensar; y así su legítima y pura fuente es el Evan
gelio, y aquellos que le dan otro origen la degradan 
y bastardean.

Empecemos por dar ejemplo de compostura y ve
neración , honrando así á nuestro Dios, en cuyo re
cuerdo se hacen estos públicos cultos, é introduciendo 
por este medio las ideas y sentimientos religiosos en 
las masas ignorantes, lo que será más grato al Señor 
y más beniíicioso para el pueblo, que no opinar y pe
rorar en favor de su abolición. Que no se obstruyan 
(siempre por respeto), una después de otras, todas 
las vias que han ingerido en este pueblo, hasta en 
sus últimos y más recónditos asilos, al conocimiento 
de su Dios, que ama el estar entre los humildes. A 
vosotros, jóvenes, para los que ya el siglo XIV y sus 
rancios errores son viejos y ante cuyos no obcecados 
ojos aparecen en la actualidad como una bella ninfa 
huyendo del espíritu volteriano , como de un viejo sá
tiro; á vosotros, niños mios, está encornudada la bella 
y culta misión de regenerar la Religión , tristemente 
entibiada por los errores de la filosofía anticristiana, 
que cual turbias aguas de impuras fuentes, exhalan 
nocivos vapores en la pura atmósfera religiosa, que 
enfrian y corrompen. Como las cosas de los hombres 
son perecederas cual ellos, estas ideas anticristianas, 
que tanto daño han hecho á la humanidad, habrán 
pasado desechadas por la sociedad, recuperada de su 
vértigo y anatematizadas por causa de los daños ori
ginados por ellas: entonces, sin contrarios, podréis 
levantar, unánime y pacíficamente, muy alto el pen
dón de nuestra santa cofradía del Crucificado, y aten
tos , conmovidos y devotos, cuando después de las 
tres horas de su cruel agonía veáis pasar con toda su 
pompa y aparato el entierro del Mártir déla caridad, 
del Ungido del Señor, del Hombre Dios, podréis re
petir, si las alabais en vuestra mente é imprimís en 
vuestro corazón, aquellas palabras, últimas que pro
nunciaron sus sacrosantos labios, aquella amante 
súplica, siempre aplicable, siempre san ta , siempre 
provechosa:

Padre, en tus manos encomiendo mi espíritu.

Ayer se han celebrado las funciones religiosas con 
igual solemnidad y la misma concurrencia que el dia 
anterior. S. M. el Rey no asistió á los Oficios en las 
Calatravas, sino en la Real capilla, donde a! adorar 
S. M. la Reina el Lignum crucis ha perdonado, como 
siem pre, varios reos de muerte.

Por la tarde salió de Santo Tomás la procesión lla
mada de los pasos; pero á la mitad de la carrera co
menzó á llover fuertemente, y esta circunstancia hizo 
que aquella no ofreciese el aspecto ordenado de otras 
veces.—La inmensa multitud que llenaba las calles 
del tránsito no se re tiró , empero, hasta hora muy 
avanzada.

Ha llegado á esta corte en uso de Real licencia el jó- 
ven y distinguido diplomático D. Juan Bautista Sando- 
vál, Secretario de la Legación de España en Lisboa; y el 
m iércoles, acompañado de su señora, fué recibido por 
SS. MM. la Reina y el Rey en audiencia particular.

 ___  Para el servicio de SS. MM. en Aranjuez ha sido
construida una magnífica falúa en el arsenal de la Car

raca, y un bote en el del Ferrol: la falúa debe ser con-* 
ducida á Alicante por el vapor Nuñezde Balboa.

  Nada más tierno y consolador para un  pueblo cris'"
tiano que ver á los representantes de Jesucristo sobre la 
tierra tomar parte eu sus progresos materiales y bende
cir la m archa benéfica de la civilización1. D am os, pues, 
cabida con el mayor gusto en las columnas de nuestro  
periódico á las sentidas y elocuentes frases que el ilus- 
irado y virtuoso Obispe de Oviedo ha pronunciado en 
la solemne inauguración del horno alto que inm ediato 
á la estación de Vega ha construido la empresa del señor 
Gil y compañía :

«Con toda la efusión de mi corazun he bendecido so
lemnemente ese h o rn o , y acompañado de mi venerable 
Clero he pedido al Todopoderoso se digne derram ar sus 
copiosas bendiciones sobre las respetables personas que  
con su inteligencia y sus riquezas han establecido y sos
tienen esa fáb ric a , á fin de que uu próspero resultado 
venga prontam ente á coronar sus costosos trabajos é in 
cansables desvelos. Estos se dirigen ciertam ente á procu
ra r su propia felicidad. Pero ¿d e  qué m anera? ¿Por qué 
medios ? Del modo más noble, halagüeño y digno con que 
ese apetecido bien puede conseguirse sobre la tierra. Los 
ricos é industriosos propietarios de este establecimiento 
procuran ser dichosos y aum entar sus in tereses, lab ran 
do á la vez la fortuna de muchos pobres, asegurándoles 
un venturoso porvenir y promoviendo con decidido em
peño la prosperidad de la provincia.

Tales y tan útiles son, señores, los efectos que pro
ducen el estudio y los capitales del hom bre , empleados 
en ab rir y explotar las abundantes fuentes de riqueza 
publica que encierran  los pueblos. Los que á la realiza
ción de semejantes obras consagran sus conocimientos 
y su dinero , merecen bien de la sociedad y lo merecen 
igualmente de la religión. Por eso se vé siempre á la I°Te— 
sia católica marchando delante de todos los descubri
mientos que son verdaderos y positivos progresos de la 
inteligencia hum ana; por eso se ve tam bién que para 
conseguir su desarrollo y obtener otros mayores f da im
pulso con una mano al trabajo é industria del individuo 
m iéntras que gustosa bendice con la otra las empresas 
que tienen por objeto promoverlo y perfeccionarlo. El 
ínteres es igualmente el móvil de su  generosa y noble 
conducta. Deseosa de contribu ir por su parte al bien  del 
hombre y á la felicidad del m undo, en pago V justa re
compensa de su tierna y m aternal solicitud con la sab i
duría que la distingue , exige de los empresarios el sua
ve y dulce tribu to  de la v ir tu d , la práctica sublim e de 
la preciosa y encantadora v irtud  cristiana que para el 
feliz éxito de estas empresas es u n  elemento tan nece
sario en los directores, sócios y operarios, como lo es 
para el horno que acabo de bendecir el aire que m antie
ne y aviva, da movimiento y dirección al fuego.

Tributo inestim able que yo hoy en su  nom bre re
clamo de la nueva fáb rica , seguro de que no me ha de 
ser negado, porque para m í , así como para todos, es 
suficiente garantía de esa misma v irtud  la notoria ilus
tración y acreditada probidad de sus dignos propietarios, 
y á quienes, por lo tanto , con sus familias y  auxiliares, 
con sus dependientes y toda clase de operarios, y  con 
todas las personas que han venido á celebrar este fausto 
acontecim iento, bendigo en el nom bre del Padre y del 
Hijo y del Espíritu Santo.»

 El pin tor español Sr. Cortelini ha pintado con des
tino , al parecer, al convento de las Calatravas un  re
trato  de S. M. el R ey, cuya figura está colocada al lado 
de un  sitial en el fondo del templo.

 Se han rem itido á Sevilla varios objetos y joyas qua
S. M., en su caridad inagotable, destina al sorteo ó rifa 
que en favor de la beneficencia ha de verificaise en 
aquella ciudad. También se rem itirán  otros á la Coruña 
dentro de breves dias con igual objeto.

 Ha llegado á Madrid y encargádose de la Legación
de Prusia, du ran te  la ausencia del Conde de Galen, el 
Consejero de la misma Legación Sr. Barón de R echem - 
berg. Acompaña á este la Baronesa su esposa.

  No es exacto, como ha dicho un periódico, que haya
fallecido el p in tor Sr. Balaca. Cierto es que el Sr. Balaca 
se ha visto á las puertas del sepulcro; pero hoy se en
cuentra cási completamente restablecido y en disposición 
de volverse á dedicar á sus tareas artísticas.

BOLETIN RELIGIOSO.

S a n t o  d e l  d í a .  —  (Sábado Santo). San |Jorge, m ártir.
En la Capilla R ea l, parroquias y otros templos se ce

lebrarán  los divinos oficios propios del dia: habiendo 
después en muchos de ellos Misa rezada ( por privilegio): 
se cantará Salve por la tarde en las Recogidas, Descal
zas , Carmen calzado y Atocha, y Regina Cocli por la no
che en Santa María , San Pedro , San Sebastian y otros.

En la bóveda de San Gines predicará por la noche 
D. Gregorio Montes.

Se reza del Sábado Santo con rito  doble de prim era 
clase y color morado: para la misa será blanco.

Se descubren las imágenes.
Visita de la corte de María. Nuestra Señora de la So

ledad, en San Isidro; la del mismo títu lo , en San Már- 
cos, ó la de la calle de la Paloma (las tres privilegiadas).

*" Hoy al anochecer se cantará en la parroquia de San 
Luis el him no Regina Cceli con acompañamiento de una 
brillante orquesta dirigida por D. Victoriano Daroca.

BOLETIN DE TEATROS.

Dice La Correspondencia autógrafa:
«Sabemos positivamente que la eminente actriz Matil

de D iez, que tantos y tan merecidos láuros está alcan
zando en el teatro del Circo, m archará este verano á 
Barcelona con objeto de ofrecer á aquel ilustrado y en
tusiasta público un  corto núm ero de representaciones.

En esta expedición la acom pañarán los simpáticos 
herm anos Catalina y algunos otros actores de conocido 
m érito , á todos los que deseamos una gran cosecha de 
aplausos , metálico y un pronto regreso.»

  El teatro de la Zarzuela nos ofrecerá en la próxima
Pascua la representación de la linda y popular obra del 
Sr. Gaztambide El valle de Andorra.

 En el teatro del Gimnasio de Lisboa se va á estre
nar, con el título de Los hijos del trabajo, un  nuevo dra
ma en cuatro actos del fecundo poeta Sr. César de la 
Cerda, autor de La probidad y Los dos mundos.

  El miércoles de la semana que viene se pondrá en
escena en el C irco , á beneficio de la actriz Doña Amalia 
G utiérrez, el dram a nuevo, original de un  aplaudido es
c rito r, titulado Soberbia y humildad.

Si hemos de juzgar por las simpatías de que la j ó -  
ven actriz ha recibido justas pruebas por medio del pú 
blico m adrileño, el teatro estará lleno.

  En cuanto term inen las representaciones del citado
dram a se pondrá en escena , á beneficio de uno de los 
prim eros actores del teatro del Circo, el dram a original 
y  en verso titulado El fruto prohibido.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — Mañana dom ingo, á las cua
tro de la tarde, el dram a en tres actos titulado La cu
lebra en el pecho, y el sainete Muerto, diablillo y  guerrero•

A las ocho y media de la noche el drama en tres ac
tos El tio Martin ó la honradez, y la pieza Las gracias de 
Gedeon.

N o t a . El m artes próxim o, á beneficio de D. José 
Valero, se ejecutará el drama nuevo La senda de espinas-

T e a t r o  d e l  C ir c o . — Mañana domingo, á las ocho y  

media de la noche, vigesimasexta función de las de 
Doña Matilde Diez y tercera representación de la co
media Mari-Hernández la Gallega, el baile nominado La 
escuela de baile, y la pieza en un acto Una idea feliz.

T h e a t r e  F r a n j á i s . — Para m añana domingo, á  las 
ocho y media de la noche, La ferme de Primerose, y  la 
prim era representación del vaudeville en tres actos Les 
saltimbanques.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — Mañana dom ingo, á las 
cuatro y media de la tarde, Azon Visconti.

A las ocho y media de la noche la zarzuela nueva 
en un acto titulada El Sordo, y el juguete nuevo en un 
acto Frasquito.


